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26 EL CAMPO.

E L  D U ()l 'E  DE V E R A G U A , M IN ISTRO  D E  FOM ENTO

EL COÜDE DE SIK BERÍ'ARDO, DIRECTOR ÜE iGRiCUlTlEl,

1 los agricultores y  ganaderos españoles no 
ven atendidas ahora sus aspiraciones, en 
cuanto sean justasy  realizables, difícilmente 
encontrarán ocasión más propicia. La pre-

 sencia del Sr. Duque de Veragua al frente
del Ministerio de Fomento, el más trascendental en Espatla, 
dígase lo que se quiera, y  la del Sr. Conde de San Ber­
nardo á  la cabeza del más importante Centro directivo de 
la nación, son dos hechos altamente plausibles, que se 
traducen en una risueña esperanza para la agricultura y  la 
ganadería nacional. En esta ocasión es cuando puede dedrae 
que loe hombres han sido buscados para los cargos. El Du­
que de Veragua y el Conde de San Bernardo reúnen con­
diciones adecuadas para el elevado puesto que reciproca­
mente desempeñan: ambos son competentes y  amantes del 
bien público : el primero hubiese podido desempeñar la 
cartera de Ultramar, para un Colón la más indicada por 
tradición gloriosa; y  el segundo, á haberlo deseado, conti­
nuaría al frente de la Dirección de Obras Públicas. Pero 
ambos han preferido prestar sus servicios ó la nación en 
aquellos centros que mejor se adaptan á sus estudios y 
aficiones, sin pararse un momento en considerar que son 
mayores las responsabilidades morales cuando el fracaso 
sobreviene en materias para ias que la opinión pública con­
sidera á los hombres competentes. Y ciertamente que no 
venimos acostumbrados á tan  loables ejemplos. Pudo el 
Sr. Duque de Veragua ser un mediano Ministro de U ltra­
m ar, ni más ni menos que lo han ádo  otros muchos, y  la 
opinión le hubiese absuelto; pero el Sr. Duque no puede 
ser un mediano Ministro de Fomento. Nobleza obliga, y  la 
nobleza que aqui hace a l caso está registrada en las actas 
de la Asociación de Agricultores, en la de Ganaderos y, 
sobre todo, on las del Consejo Superior de Agricultura. Las 
circunstancias económicas del país no son muy apropiadas 
para acometer grandes reformas ni crear importantes servi­
cios, pero si lo son para llevar á  cabo una gestión, aunque 
modesta, ú til y  esencialmente práctica, máxime cuando le 
es benévola la opinión, cuando le apoya todo el elemento 
agrícola del país y  cuando lia de verse secundado por un 
Director nombrado libremente, ayer severo censor de las 
torcidas direcciones de ésa que pudiéramos llamar agricul­
tura oficial.

Todo ciudadano español puede permitirse el lujo de acon­
sejar á los Ministros, sin pararse á  considerar las resisten­
cias con que lucha toda reforma y  las dificultades con que 
tropieza la realización de todo progreso.

Nosotros no hemos de usar ni de abusar de este derecho: 
nos basta con recordar al Sr. Duque de Veragua, y  al señor 
Conde de San Bernardo en lo que á él competo, que el 
porvenir do España depende del Ministerio de Fomento más 
qne de otros departamentos; que el empírico remedio de las 
economías no es tal remedio, pues que en desorganizar ser­
vicios y  en suprimir gastos que se convierten en reproduc­
tivos, no estriba el porvenir de una nación, sino en el des- 
anollo de la riqueza nacional y  en la atinada y  equitativa 
distribución de los gastos públicos; que todavía está pen­
diente de discusión ¿  proyecto de crédito agrícola del señor 
Montero Ríos, en mal hora retirado por su sucesor el señor 
Navarro Rodrigo; que es de absoluta necesidad la mejora y 
aprobación del proyecto de ferrocarriles secundarios ó eco­
nómicos; que el fomento de las estaciones agronómicas y 
los campos de experimentación requieren una actividad y 
un esmero que todavía no vemos eu la p ráctica; que la ga­
nadería reclama con urgencia gran parte de sus luces é ini­
ciativa ; que el probiema de la cría caballar está por resol­
ver; y, en suma, nos basta con recordarles que es llegada 
la hora de poder decretar desde la  Gaceta, 6 de llevar á  las 
Cortes, todo ó parte de lo que arabos han pedido desde los 
escaños del Senado ó del Congreso, ó en las Corporaciones 
agrícolas.

Por desgracia, el Sr. Ministro de Fomento no puede con­
ta r  con el concurso de estas Cortes, solicitadas ahora, y  en lo 
que les resta de vida, por una transcendental reforma polí­
tica, el sufragio universal, y  por el deber constitucional de 
aprobar un presupuesto; un puede contar con ese concurso 
para grandes empresas, pero sí pudiera intentar lo aproba­
ción de dos reformas tan importantes como la institución 
del crédito agrícola en España y la red de los ferrocarriles de 
via estrecha. Y  si no puede legislar, decrete y  administre, 
que también la Gaceta, sin el concurso de las Cortes, puede 
ser manantial de riquezas y mejoras.

No esperan menos dol Sr. Duque de Veragua los ganade­
ros que los agricultores. E l actual Ministro de Fomento no 
habrá olvidado el voto de calidad que emitió en estas mismas 
columnas de E l Campo, con ocasión do aquella luminosa é 
interesante polémica sobre el fomento de la cria caballar y 
mayores ó menores ventajas de la cruza de yeguas españo­
las con caballos pura sangre, ó árabes, ó españoles, que colo­

caron y mantuvieron á  tan  grande altura el malogrado señor 
Weil y  los Sres. Marqueses de la Conquista, Bogaraya y 
Saltillo, Atbareda, general Sánchez Mira y Federico Huesca, 
con otras autoridades hípicas qne ahora no recuerdo. No la 
habrá olvidado, porque la tal discusión, mantenida desde 
ratas columnas, obtuvo mucha resonancia, y  porque el Du­
que de Veragua y  el Marqués de la Conquista defendieron 
el entonces común sentir de casi todos los ganaderos espa­
ñoles.

No se dieron por vencidos loa partidarios del pura sangre 
y  las carreras, como única prueba de la bondad de los 
caballos destinados á  sementales, ni tampoco el actual Mi­
nistro y  el simpático mantenedor de la raza española, señor 
Marqués déla  Conquista; pero sin que nosotros neguemos la 
excelencia de las carreras bien organizadas, y  la prioridad 
en la simiente pura sangre, debemos reconocer que tenían 
algo de proféticaa aquellas elocuentes palabras con que el 
primero terminaba diez años ha uno de sus artículos, y  que 
copiamos á continuación:

«¿Mas á  qué cansar á loa que hayan tenido la paciencia 
de leernos? Ni el Sr. Weil ni yo hemos de convencer á 
nadie: él nci podrá convertir dajockeys  á  todos los caballis­
tas españoles; yo no cambiaré la manera de ser de mis con­
ciudadanos. Mientras dure la ardiente propaganda en favor 
de las carreras, podrán ser un motivo rendez-vout de lo más 
escogido en los grandes centros de elegancia: los criaderos 
que satisfagan el reducido mercado abierto para llenar esta 
necesidad, á  mi juicio ficticia, obtendrán estimación en sus 
productos.

íE s te  beneficio no ha de repartirse entre muchos, pues la 
demanda ha de ser bastante limitada. Pasará la moda, como 
ya otra vez ha sucedido; la inmensa mayoría de los caballos 
seguirá criándose al acaso; alguna buena casta habrá per­
dido su pureza a! influjo de nuevos experimentos. Volverá 
á lamentarse tanto abandono y , ¡ Dios quiera que entonces 
no se descubra otra panacea más seductora que estudiar núes- 
trospropios elementos y trabajar sobre ellos con asiduidad é

Hoy, á pesar de los años transcurridos, quizás pudiera 
decir el Sr. Duque de Veragua que la inmensa mayoría de 
los caballos sigue criándose al acaso, y  que la Sociedad de 
Fomento de la Cria Caballar no tiene verdaderos motivos 
para lisonjearse de loe resultados que ha conseguido en Es­
paña.

Harto comprende el Sr. Ministro de Fomento que el pro • 
blema sigue planteado y que urge resolverle sin intransi­
gencias ni prejuicios.

Cuanto á la ganadería en general, el Duque de Veragua 
procederá seguramente á  llevar á  la  práctica las conclusio­
nes del notable informe sobre las cansas de la decadencia de 
la ganadería, y medios más convenientes para mejorar la 
critica situación en que se halla, que, suscrito por él, en 
unión de los Sres. López Martínez y García Gómez, apro­
bó el Consejo general de Agricultura, en 4 de Marzo de 1887, 
y  que debe estar en estudio en la Dirección.

Bien sabemos que ha de luchar con grandes dificultades, 
y  no es la menor administrar con un presupuesto muy cas­
tigado por recientes economías; pero confiamos en que sa­
brá vencerlas, porque el Duque de Veragua va ya formado 
al M inisterio; porque, como él, pocos tienen motivos para 
conocer las verdaderas y  remediables necesidades materia­
les del pais, asi por la índole de sus vastos y  fundamentales 
estudios, como por los trabajos realizados en las Corporacio­
nes áque lia pertenecido; y  últimamente, porque conociendo 
la m ateria y  los asuntos, no pasará lo mejor de su vida mi­
nisterial recibiendo las respetuosas é interesadas enseñanzas 
de ios Directores y  Jefes de negociado, como ha solido acon­
tecer á otros Ministros suspicaces.

Sí, confiamos en el éxito de su gestión. Quisiéramos ver 
en él, en  cuanto concierne á instrucción pública, un Minis­
tro modesto, sólo un culto y  celoso administrador; un espí­
ritu  amplio, resuelto y  laborioso en lo que atañe á obras 
públicas, pues la estrechez de miras y  la suspicacia, si bien 
otorgan patentes de moralidad, mal solicitadas por quienes 
no las necesitan, agotan en cambio las iniciativas más bri­
llantes y  esteriliza la acción fecunda de esos centros de fo­
mento, todo actividad y trabajo; pero en lo que atañe á la 
agricultura, á la ganadería, á la  piscicultura, al comercio, 
á  la industria, á  todo lo qne se relaciona con la vida mate­
rial , con la riqueza, con el bienestar de loa pueblos, á  todos 
esos ramos qne han de aumentar la fuerza tributaria de la 
nación, base de una mayor cultura social, ¡ah! en todo eso 
quisiéramos ver en el Sr. Duque de Veragua un Ministro re­
form ista, radical, resuelto, un inteligente ejecutor, en la 
medida de lo posible, de aspiraciones y  deseos que bien pu­
diera decirse están personificados en él.

La confianza de los agricultores y  ganaderos resulta bien 
fundada. Ahora no se trata de un político que por ser gran 
orador sirve para desempeñar todas las carteras á salga lo que 
saliere, y  así resulte á  la postre un Ministro pequeño; se 
tra ta  do un grande de España y á la vez hombre politico, 
que antea que político y  aristócrata es ganadero y labrador.

Por eso decíamos al comenzar estas líneas; ahora, ó nunca.

Con reproducir parte del discurso pronunciado en el Con­
greso bace dos años por el Sr. Conde de San Bernardo, 
queda dicho lo que pudiéramos decir del nuevo Director de 
Agricultura, Industria y  Comercio. Movido por el triste es­
tado de la agricultura en España, creyóse el Sr. Conde de 
San Bernardo en el caso de interpelar al entonces Ministro 
de Fomento Sr. Navarro Rodrigo, pronunciando un discurso 
que fué escuchado con atención y acogido con aplauso.

Al publicar entonces ese discurso, pudimos emitir desem­
barazadamente un juicio, que no haríamos hoy por temor de 
que sonase á lisonja lo que era pláceme desinteresado.

En 1.° de Marzo de 1887 escribíamos en E l  C a m p o  loque 
sigue:

«El Congreso de los Diputados ha dedicado tres sesiones, 
tres nada más, y  parece mucho por lo desusado, á  tratar 
cuestiones vitales para el país, en las que se pueden enten­
der los hombres de buena voluntad de todos los partidos 
políticos. La atmósfera de nuestro Parlamento se ha refres­
cado con las interpelaciones de los Sres. Duque de Almodó- 
var y  Conde de Sao Bernardo,—que á ellos corresponde la 
gloria por la iniciación de estos debates —sobre el enyesado 
y falsificación de los vinos, la del primero, y  acerca del es­
tado general de nuestra agricultura y  reformas que nece­
sita, la del segando.

sDamos ahora preferencia á la del Sr. Conde de San Ber­
nardo, por tratarse de asunto más general, que leerán con 
gusto nuestros abonados, por revelarse en ella un estadista 
que, sin vanas pompas, reconoce los males que afligen á  la 
agricultura española y  promete, en vez de irrisorias pana­
ceas, remedios útiles que !a opinión ilustrada proclamay las 
experiencias de los pueblos cultos aconsejan.»

H e aqui ahora parte del referido discurso, que reprodu­
cimos con dos objetos:

1.“ Para que los agricultores qne deseen conocer al hom­
bre por sus obras, vayan conociéndole por sus aspiraciones.

2.® Para que el Sr. Conde de San Bernardo sepa que no 
hemos dado al olvido sus criticas severas y  justificadas, y 
que esperamos pare la agricultura, no las panaceas que pre­
gonan ios retóricos, sino las medicinas que prescriben los 
sabios 6 que aconsejan los hombres prácticos y  de buena 
voluntad.—J .  S.

«« «
In te r p e la c ió n  d e l Sr. Conde de S an  B ern ard o.

Sres. D iputados: Si no bastara para moverme, para jus­
tificar mis observaciones, el triste estado de la agricultura 
en nuestro país, me animarla á hacerlo la opinión ilustradí­
sima del Sr. Ministro de Estado (Moret), el cual, hace dos 
días, para demostrar k  importancia de aquélla y  la necesi­
dad que había de fomentarla en todas partes, decía: «Cues­
tiones son éstas que están en la atmósfera, y  que es preciso 
discutir aq u í; quizá para nosotros no hay otras m is impor­
tantes.»

Hay, pues, que fomentar, extender, propagar la  enseñanza 
agronómica, base y fundamentó de la riqueza de las naciones, 
que ha llevado en nuestros días la prosperidad á  Ita lia , y  
que podría hacer la nuestra si nos dedicáramos con empeño 
á examinar las causas que allí la han producido para reali­
zarlas en nuestra patria.

Se ha dicho siempre que España era un pais feracísimo 
y acaso sea ésta una de las causas del atraso en que esta­
mos, porque á  fuerza de decirlo, hemos concluido por 
creerlo, figurándose los labradores que no tenían nada que 
aprender, que les bastaba con su práctica y  que la ciencia 
no podía enseñarles nada, bastándoles saber manejar los 
útiles de labranza. Este es un cracisimo error, como hubiera 
sido un error insigne el creer que para tener ferrocarriles 
bastaba que contáramos con maquinistas y  con obreros, sin 
que fueran en manera alguna necesarios los ingenieros y  el 
personal científico.

Para formarnos idea clara de nuestro estado, vamos á 
comparar lo quo son los tres grandes ramos de nuestra r i­
queza agrícola, ó sea los cereales, loa aceites y  los vinos 
comparados con lo que en otros países representan.

Respecto á los vinos se ha hecho algo en estoa últimos 
tiempos; pero so ha tardado mucho en hacerlo, y  aun hay 
que andar mucho camino, y como se ha tratado reciente­
mente de una manera tan luminosa en esta Cámara, no tengo 
nada que añadir (1). En cuanto á los aceites, es tan  notable 
nuestro atraso, que teniendo España una tercera parte más 
de plantaciones de olivo que Italia, producimos una tercera 
parte menos, únicamente por falta  de instrucción, puesto 
que ni las condiciones del suelo ni las del clima nos hacen 
inferiores á Italia en este ramo do riqueza,

En cambio, aqui se obliga al dueño del olivo á pagar la 
contribución por cartillas evaluatorias, en donde el precio 
medio del aceite figura por 50 reales, cuando no ha pasado 
de 34 el precio en que ha podido venderse hace muchc» 
años, faltándose de este modo á la  primera condición de un 
impuesto, que es la equidad.

E n  cuanto á los cereales, el término medio de la  produc­
ción del trigo por hectárea es do 15 hectolitros en Francia, 
de 24 en Inglaterra, y  sólo de 8 en España; y  como en Es-

(1) Iaterp«!ac¡5n del Si. D a^iie de AlmeddTair del Ule, f  dlecuieoe de lea 
S m . Uicustro d» Sitado» UarqD6a do Mochales y Puerta .
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paña gastamos mucho más que en Inglaterra y  producimos 
la tercera parte, es evidente que no podemos competir con 
esos paises en cultivo intensivo.

Nos quedaba como único recurso el cultivo extensivo, 
que ha sido arruinado también por la importación de trigos 
americanos, los cuales, por lo mismo que allí apenas se paga 
contribución y se produce mucho más barato, hacen á los 
nuestros terrible competencia. ¿Cómo luchar, por lo tanto, 
con esos vastísimos terrenos de la América del Norte, que 
se dan de balde al que los desee, cou abonos ’gyatuitos acu­
mulados en el suelo desde la creación del mundo, cuando 
la única dificultad que existía, que era la falta  de brazos, se 
suple con la poderosa maquinaria que alU tienen, y que hace 
más económico el cultivo? ¿Cómo luchar con estas condi­
ciones? ¿Cómo luchar coa esos terrenos que se conceden á  
titulo gratuito  á  las Compañías de ferrocarriles para ceder­
los luego á  colonos con la sola condición de explotarlos? 
¿Cómo es posible competir en cultivo extensivo con estos 
países, el nuestro con sus tierras esquilmadas, siendo cara la 
propiedad y  enormes las contribuciones? Pues si no pode­
mos competir en cultivo extensivo, y  el intensivo no se les 
enseña á nuestros labradores, ¿cómo pretendemos que se 
salve nuestra agricultura? Y  sin embargo, la  lucha es abso­
lutamente necesaria. Pues no son sólo loa Estados de la 
América del Norte los que nos hacen esa competencia; son, 
además, la Australia, el Canadá y la India, paises que se 
están armando perfectamente para producir mucho é inun­
dar los mercados de Europa con sus productos. jY si aun 
siquiera nos quedase el único recurso de vivir como hasta 
aq u í! pero las condiciones de la vida do los pueblos han 
cambiado entre nosotros, y  no hay que hacerse ilusiones so­
bre esto. H asta hace pocos años el labrador tenia siempre 
medios de defensa: el año malo por el aumento de lee pre­
cios, y  el bueno por el exceso de sus cosechas.

Pero esto no sucede ya, porque viene un año bueno, y 
apenas puede pagar los gastos de sa  subsistencia y  la con­
tribución; el siguiente es malo, y  cuando abrumado el la­
brador con tan tas cargas espera que suban los precios para 
poder vivir, ve entrar trigos extranjeros que se venden más 
baratos que en el país de producción, como ha sucedido este 
año en Sevilla, donde los trigos húngaros se vendieron 
3 reales más barates que los del país. ¿Qué ha de suceder, 
Sres. Diputados? Que este labrador, que mientras tenía con 
qué v iv ir ha ayudado á  sostener las cargas del Estado con 
una suma tan  enorme como el 50 por 100 do sus productos, 
se encuentra con que el Estado, á cambio de tantos sacrifi­
cios, no habiéndole ilustrado ni dado medio alguno para 
salir de tan difícil situación, le hace el servicio de venderle 
sns fincas para pago de contribuciones, condenando así todos 
los años á miles de labradores á  la más espantosa miseria, 
lo cual puedo traer consigo una grandísima cuestión social 
y  de orden público, como ha sucedido en Irlanda, pues no 
en balde se arroja de sus fincas á  un millón de labradores, á 
quienes se han vendido 200.000 fincas hasta el año pasado, 
según un estado que ha remitido al Congreso el Sr. Ministro 
de Hacienda,

Preocupados los Gobiernos con estas cuestiones, creyeron 
que las granjas-modelos habían de ser el desiderátum de la 
agricultura, la mayor producción con el menor gasto posible,

Pero, según la  opinión del ilustre Grandau, ha pasado ya 
por una razón muy sencilla; en aquella época se partía de la 
base de que los adelantos mecánicos, unidos al abono natu­
ral, hablan de producir este desiderátum. Pero como no se 
daba á las tierras más que abonos naturales, y  los alimentos 
por el solo hecho de la digestión no cambian su naturaleza, 
resultaba el suelo en constante pérdida; vino luego Liebig 
con BU oéledre teoría, haciendo intervenir la química como 
factor principal en los adelantos agrícolas, y  con él puede 
decirse que nacieron los abonos químicos, de los cuales ha 
quedado fuera de las exageraciones naturales de toda inno­
vación la necesidad do restituir al suelo por medio de los 
abonos las substancias que de él se extraen por las cosechas.

Si en España no tenemos en cuenta estos adelantos, ¿qué 
ha de suceder? Que cada vez producimos menos, y  no basta 
para la existencia vivir do los recuerdos históricos de nues­
tras glorias pasadas, sino que la primera necesidad para vivir 
es alimentarse; por eso pido el impulso necesario para que 
se conozcan en España los dos factores principales de la pro­
ducción; el suelo y  los vegetales que en él deben desarro­
llarse, porque el trabajador con sus medie® nopuodehaeerlo, 
y  los que hoy emplea no sirven.

E s ta c io n e s  ag ro n ó m ic a s .
El medio más económico que yo encuentro por el momento 

para que esto se realice, es la creación inmediata de esta­
ciones agronómicas, que deberían ser, por lo menos, una en 
cada provincia, provistas de sus correspondientes laborato­
rios químicos para hacer los análisis, y  de campos de expe­
riencia y  de demostración. Esto creo que será lo mejor, por­
que se usa en todos los paises y  está dando excelentes re­
sultados ; porque si Alemania ha llegado á ponerse á  la altura 
que la conocemos en Europa, no lo debe sólo á sus ejércitos, 
sino á que antes ee ocuparon enfom entar la producción agrí­
cola; y  la prueba ea que lu famosa Liga del Zollverein no es 
m is quo una Liga agraria que ha preparado el Imperio ale­

mán; cuenta Austria con 60 estaciones agronómicas de esas 
que yo pido para España; Ita lia , que ha asombrado recien, 
temente á  Europa con su ejército de 400.000 hombres, con 
una de las primeras marinas del mundo, y  que tiene su renta 
por encima de la par, barómetro seguro de su importancia, 
tiene más de 2 0 , y  eso que su unidad se ha hecho cerca de 
cuatrocientos años después de la nuestra.

Tened la seguridad, Sres. Diputados, de qne para con­
cluir con la rutina del labrador que no tiene tiempo ni di­
nero para ocuparse en mejoras agricolas, el medio más seguro 
y económico es la creación de estas estaciones agronómicas; 
y debe ser bueno, cuando da excelentes resultados en todas 
partes. Conociendo las condiciones del suelo y las de los ve­
getales, es el medio mejor de que pueda llegarse á esas co­
sechas de 30 y de 40 hectolitros, que son realmente un ideal 
para nosotros, y que, según la opinión de los más eminentes 
agrónomos franceses, como M. G randeau.por ejemplo, basta 
una buena elección en las semillas y  abonos adecuados para 
producir una economía en las labores nada menos que de un 
30 por 100, que os lo que todos los países buscan con em­
peño, puesto que si nosotros no podemos viv ir, es porque 
producimos caro. E l labrador no hace uada porque no puede; 
pero estad seguros que al pasar junto á las estaciones agro­
nómicas y ver el resultado que ofrecen, se irán haciendo cargo 
de las mejoras que producen, puesto que la  única manera de 
que se convenzan es que lo vean por sus propios o jos; y  si 
á Franklin le bastó para demostrar las ventajas de la  apli­
cación de la cal á  las leguminosas, escribir con su propia 
mano en un campo de trébol: lE ste  campo ha sido abonado 
con cal», tened la seguridad de que el labrador, al ver en el 
campo de demostración una exuberante cosecha al lado de la 
miserable que él obtiene, ha de leer en ellas: «Este resultado 
ae obtiene cultivando con inteligencias, y  se ha de sentir ne­
cesariamente obligado á hacer algo, para lo cual inquirirá, 
preguntará; el primer año hará a lg o , y  más al siguiente; y 
de este modo concluirá la mejora por generalizarse, con gran 
utilidad para todos, pues si nosotros obtuviéramos, no esas 
cosechas que realmente son un ideal, sino las que por término 
medio se obtienen ea países menos favorecidos que nosotros 
por el clima, la diferencia sólo desde 8 hectolitros que hoy 
producen nuestras tierras, á  los 14, que es un término medio 
prudencial, esta diferencia, multiplicada por el número de 
hectáreas qne se dedican en España al cultivo de cereales, 
producirla 1.680 millones de pesetas anuales de riqueza, 
creada únicamente por haberse fomentado las mejoras en el 
cultivo.

En España tenemos muchos oradores, afortunadamente 
para nosotros; pero tenemos muy pocos hombres prácticos. 
Por eso, habiendo aquí un Cuerpo brillante de Ingenieros 
agrónomos, tan notable como cualquiera de los que pueda 
haber en otros paises, entre los cuales figuran los Diputados 
Sres. Marqués de Aguilar, Botija y  algunos otros, ¿sabéis 
para qué sirve ese Cuerpo, al menos en las provincias? Pues 
para ser Secretarios de las Jun tas de Agricultura, exclusiva­
mente para eso, lo cual me parece muy poco pata hombres 
de mérito y  de carrera. Por eso pido yo que se les aplique á 
cosas más útiles é importantes, de acuerdo con su saber y 
merecimientos. En España tenemos también, y  en esto no 
ataco á nad ie , porque reconozco que son respetabilísimas 
personalidades, un Consejo superior de Agricultura y  una 
Jun ta  consultiva agronómica, compuestos de personas dig­
nísimas é inteligentes. Pero, digo yo, si en la terrible crisis 
que em pieza, porque desgraciadamente no hace más que 
empezar ahora, no puedo dar su opinión la Jun ta  consultiva 
agronóm ica, ¿de qué sirve? Y si sirve, ¿por qué no se la 
consulta? Si se oyese su opinión, se sabría que habiemio pre­
guntado el Congreso general de agricultores á esta Jun ta  de 
Ingenieros agrónomos qué se podría hacer para luchar con 
ventaja con la  importación do trigos americanos, contestaron 
estos señores á esta Corporación científica, quo el medio 
único de luchar con ventaje era cambiar nuestras prácticas 
de cultivo, abandonar el cultivo de cereales en los te r re n a  
que no produjeran por término medio 10 hectolitros por 
hectárea Si esto dicen los Ingenieros agrónomos, y  sabe­
mos que el término medio de nuestra producción to tal es 
sólo de 8 hectolitros, ¿qué va á  pasar si se abandona en 
todos los teirencB el cultivo de cereales?

Además, consultando las opiniones científicas do estos 
señores, se conocería más detalladamente una porción de 
ii(¡uezas que hay en España encerradas en su suelo, y  que 
sirven para enriijuecer al extranjero, con tan  gran  detri­
mento (le nuestros intereses agrícolas, pues sabiendo que el 
fosfato do oal ea una de las cosas que más necesitan hoy 
nuestras tierras para dar buenas cosechas, teniéndole en tan 
gran cantidad repartido por todas partes, que do sólo un 
yacimiento que en mal hora vendió el Gobierno á una so­
ciedad extranjera se extraen garandes cantidades que van á 
fertilizar suelos extranjeríja, haciendo de paso la fortuna del 
que los explota, colocando á  nuestros labradores en ¡a triste 
situación de pagarlos caros por la competencia que hacen 
en el precio los labradores do otros países, quo sabou cuánto 
puede pagarse una substanoiade tal valor, ó renunciar, por 
consiguiente, á  las pingües cosechas que se producirían con 
ellos. Y lo mismo que de los fosfatos, y  para extraer igual

substancia, sucede con los huesos.Causa realmente pona ver 
los inmensos cargamentos que salen de nuestros puertos 
con objeto de utilizar el fosfato de cal que contienen y 
volver al suelo su perdida feracidad.

O eu ltae ié in  d e  r iq u e z a .
Séame perm itido, Sres, D iputados, s in o  he molestado 

ya demasiado á  la  Cámara [Varios Sres. Diputados'. No, 
no), tratar, aunque sea ligeram ente, de otro punto relacio­
nado con éstos; del relativo á  la ocultación de la riqueza. 
E ste ee un asunto gravísimo, porque, sin que me atreva yo 
á  suponer, como el decreto de 5 de Agosto del año 1869, 
cuando se creó la Jun ta  de Estadística, que llega al 75 
por 100 la riqueza total oculta: sin qne crea yo esto, todo el 
mundo sabe quo en España el término medio de ocultación 
es el de 33 por 100; este término es también el de la pro­
vincia de Madrid; es decir, que á cuatro leguas de la capital 
hay una ocultación de la tercera parte de la riqueza, y  viene 
tristemente á resultar de la ocultación que puede conside­
rarse como una pena que se impone al propietario que hon­
radamente declara lo que tiene. Y á  propósito de esto tengo 
que hacer una observación, y  es, que en Alcalá de los Ga- 
zules, pueblo de la provincia de Cádiz, de los trabajos hechos 
por el Instituto Geográfico, ha resultado que la riqueza 
oculta es de 78 por 100; es decir, que las cuatro quintas 
partos de los propietarios de la localidad no pagan, pero en 
cambio la quinta parte está bien recargada de contribución. 
Aunque no fuese más que por elinterés que debíamos tener 
en España de averiguar lo que ocurre con la  propiedad, para 
que no se dieran casos tan  escandalosos como el de la céle­
bre dehesa de Qarrovilla, que era de bienes de propios, se 
vendió en subasta y  se adjudicó á  una persona de la locali­
dad en 22.000 reales, y  que anulada la venta por una de­
nuncia y  vuelta á subastarse, se adjudicó en dos millones de 
reales; aunque no sea más que por evitar estos abusos, ¿no 
debíamos estar todos interesados en que esta situación anor­
mal termine?

-élé-
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E l juez protector nombró para servir la plaza de maestro 
á Jerónimo José Cándido, ya designado en la Memoria del 
Conde, y  para servir la de ayudante á Antonio Ruiz. Ofendió 
á Romero el que Arjona, al ocuparse en dar un director á la  
escuela, hubiese acogido la indicación favorable á  Cándido, 
que se lee en el dictamen del Conde, y  pidió ai Rey por es­
crito la apetecida plaza,

Por complacer á  un hijo suyo, gran amigo del matador 
de Ronda, el Conde dirigió al ministro López Ballesteros, 
con una carta, la instancia del célebre diestro. El Ministro 
complació al de la Estrella, y  nombró maestro á  Romero, y  
ayudante, con opción á la plaza de maestro, 4 Cándido.

E l júbilo que produjo al célebre matador esta Real orden, 
que acató con agrado el juez, rebosa en el escrito de gracias 
que Romero dirigió á  Femando V II, quien no juzgando sufi­
cientemente desagraviado á su lidiador favorito, dispuso que 
el sueldo de maestro no le perjudicase para seguir cobrando 
el retiro que disfrutaba,

Desde el día en que Romero y  Cándido juzgáronse indi­
viduos del profesorado español, tan catedráticos como los 
que ¡levaban borla blanca ó encarnada, se llamaron oficial­
mente D. Pedro y D. Jercininio, 4 pesar de las disposiciones 
del Rey Sabio que se refieren á  los que lidian reses bravM 
por dineros que ¡es dan.

La creación de la Escuela de Tauromaquia en Sevilla ori­
ginó Indias que no es del caso relatar. Se inauguró en 
Enero del año 31. El local en que fué instalado el Roa! Co­
legio taurino resultó defectuoso y se acordó rectificarlo, 
tarea que quedó terminada en Diciembre del ya citado 1831.

Los toros que servían para la enseñanza de los alumnos 
eran vendidos en tabla baja, y  en las sesiones públicas cos­
taba un real el billete de sol y  dos el de sombra. Loa resul­
tados de la célebre escuela fueron nulos, ya porque Arjona 
admitiese como discípulos, no á los que tenían aptitudes
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más distinguidas, sino á los que quería favorecer, ya porque 
en las lecciones privadas consagraban todo el tiempo á la 
crápula los alumnos yaficionaios, yaporquela tauromaquia 
no sea de posible enseñanza por carecer do reglas fijas.

Romero, desde el callejón, advertía con corchos do botella 
á  los señoritos, y  con cascote 4 los alum nos; mas el matador 
de Ronda no podía esplicar cómo habla ejecutado sus asom­
brosas suertes. N i uno de los asistentes á la Academia, que 
sólo los maestros tomaron en serio, pasó de ser una media­
nía, y  puede hablarse así porque Montes y. Cuchares nada 
útil aprendiaron en tan ridículo Gimnasio.

Montes recibió en él escasas lecciones que perjudicáronle, 
porque se las dieron con ganado de desecho y en un redon­
del defectuoso. Si fué un torero notable, lo debió á  sus 
cualidades nativas. Dotado de aptitudes físicas eximias y  
de una inteligencia superior, altivo, orgulloso, un tantico 
desabrido y con gustos aristocráticos, regeneró la tauroma­
quia, imprimióle un sello de seriedad, de que carecía, y  llevó 
á  la plaza principios tan  rígidos de disciplina, que no con­
sintió jam ás á ninguno de sus subordinados, quienes le obe­
decían ciegamente, que se excediera ni faltara al cumplir 
el deber.

E l célebre Paquiro  ejecutó á la perfección todas las suer- 
tM, exceptuando la de recibir, única que pudo haber apren­
dido de Romero. Pasa por autor de un tratado que escribió 
e l más observador de los críticos del toreo, el que ha estu­
diado y conocido con más profundidad la  historia del espec­
táculo, el bibliófilo insigne Abenamar. Francisco Arjona 
asistió á la escuela todo el tiempo que en la escuela duró la 
enseñanza, y ,  sin embargo, Francisco Arjona, el discípulo 
querido de Romero y  Cándido, tuvo un toreo tan contrario 
al del uno, que jam ás ejecutó la suerte de recibir, y  tan con­
trario al del otro, que relegó al olvido los adornos do Je- 
rónimo-

Eomero le enseñó su toreo castizo, y  él tuvo un toreo 
basto. Romero y  Cándido le enseñaron todas las suertes tau­
rinas é iniciáronle en ol conocimiento de las reses y  sus 
cambios en el redondel, y  él, aceptando una manera que no 
se basaba en precepto alguno, fué un gran diestro y  un pé­
simo maestro.

Todo lo que enseñaba Romero en el Gimnasio hispalense, 
era á tener valen Ejercitábanlo los alumnos con ganado de 
desecho, y  al encontrarse en el circo frente ú reses bravas y 
de condiciones, por mandato de la prudencia olvidaron las 
máximas del maestro de Ronda.

Persuadido D. Juan Antonio Almagro de la inutilidad de 
la escuela, pidió al Gobierno que la suprimiese, y  el Go­
bierno accedió á lo que se le proponía el 15 de Marzo de 
1834. Oportunísima medida, pues la historia del toreo está 
proclamando quo la práctica, y  sólo la práctica y  las facul­
tades nativas, forman los oiestros.

No tuvo maestros Francisco Romero, y  mató frente á 
frente á los toros. Ningún hombre enseñó á Bellón á derri­
bar reses, ni á  Maríincko á  matarlas sentado en una silla. De 
nadie aprendió Cándido el ¡alto de testuz, pues nadie antes 
de Cándido ejecutó ol salto de testuz. Costillares fué educado 
por el torpe y pobre de recursos Palomo, y  Costillares des­
plegó un toreo más amplio y fino cada día. Delgado se 
avasalló á la audacia y  no á  la  reflexión que Joaquín Rodrí­
guez le aconsejaba. Y Curro Guillén no aceptó más adver­
tencias que las do su audacia.

¡Ah, señores! No se aprende á torear en las escuelas, por­
que el totear es un arte sin principios, que sólo exige valor 
y  afición decidida, práctica ycondioiones personales, y  ni el 
valor I la afición, la práctica y  las condiciones personales se 
heredan, razón por la cual cada lidiador se forma uu estudio 
peculiar.

La decadencia del toreo, que Sevilla no logró evitar, la 
atajaron Montes y  Cuchares, de quienes ya he hablado, y  
Redondo, en cuyo estoque renació la suerte romeresca do 
recibir. Los tres inauguraron la época brillante en que han 
pisado el redondel:—Cayetano Sanz, que manejó con inimi­
table elegancia la muleta; Antonio Sánchez, perfeccionador 
del volapié; Carmona, el hombro que mejor ha quebrado 
banderillas nuuca, el que menos ha arriesgado su  vida y 
jugado con más gracia con laa reses de condiciones ; Salva­
dor Sánchez, el pundonoroso Salvador Sánchez, y Lagartijo, 
que ha creado la  estética taurina, el inventor de un :nodo 
de matar, por quien puede decirse que hoy se torea mejor 
quo antes.

¡Si, señores! Hoy se torea mejor que antes. Romero, Cos­
tillares y  Pepe Hillo, no hirieron en su sitio á la res tantas 
veces como Redondo y el Tato. Romero, Costillares y  Pepe 
Hillo, no reunieron más dotes aplicables 4 su profesión que 
Salvador Sánchez y Rafael M olina; y  no habiéndolas re­
unido, es natura!, dado que existe la ley del progreso, que 
la  tauromaquia moderna sea la antigua mejorada. Muchas 
de las suertes aplaudidas á  Paquiro seríau hoy silbadas. Y 
silbado sería si se hiciese mucho do lo que aquél encomia 
en su Tauromaquia.

En los días do Montes so pasaban los años sin ver un 
cambio, y  hoy lo ejecuta bien cualquiera. Mentes afirma 
quo poct® toreros saben recoger la res con la muleta, y  hoy 
el m is humilde matador lo hace sin producir asombro.

Montes no censnra las estocadas bajas, y  nuestro público 
ya sabéis como las juzga. Ayer la lucha colectiva arrebataba; 
hoy se quiere la  individual.

¡Oh, es innegable! El toreo ha llegado hoy á una altura 
que jam ás tuvo, á lo cual ha contribuido la crítica taurina, 
nacida en el siglo pasado y cultivada eu nuestros días por 
escritores chispeantes, entre los que ocupa on lugar de ho­
nor Cavia, como nosotros, hijo de la tierra en que se alza el 
Moncayo coronado de liqúenes y nieve.

Convenid conmigo, después de la historia que en fugaz 
bosquejo os he trazado, en que si las corridas de toros son 
flor de todas las épocas patrias, el espectáculo que motiva 
mi conferencia es netamente español.

Y es natural nuestra afición á  él, porque, cual ninguno, ex­
teriorízanos todo lo que tiene de más varonil y  delicado el 
pueblo de los Cides, y  porque las plazas, que permitennos re- 
coiTer on una mirada las series de clases, personas y  estados 
en que se diversifica la vida y  orgauizase la sociedad, han 
sido siempre para ésta un refugio.

En los días más crudos del absolutismo, el pueblo, que no 
se atrevía á  mirar cara á cara á  la autoridad, en el circo la 
argüía, la censuraba y  la dirigía las alusiones políticas más 
picantes.

Y  he aquí que esos lugares, donde está en depósito una 
de nuestras viejas tradiciones, han sido el cráter que ha 
desahogado de angustias y  amansado el ánimo de nuestro 
pueblo, y  además un gimnasio por el que éste ha podido 
ejercitar sus nativas cualidades, y la  más nativa de todas, su 
fiera independencia, su  falta  de aptitudes para envilecerse 
en la esclavitud y en la adulación. No deduzcáis de estas 
palabras, que pido sean elevadas á  la  categoría de institu­
ción las corridas de toros. Lo que sí se desprendo de mis 
afirmaciones es, que al circo tenemos quo agradecer los bie­
nes apuntados, y  qne el circo simboliza una diversión popu­
lar que no ofende á  las costumbres.

Agrádame más el ver un público formando cola á la 
puerta de un teatro ó de un Ateneo, que á la puerta do un 
kiosko en el que se despachen billetes de entrada á  la plaza; 
pero dado que la fragilidad liumana nos hace aficionados á 
divertirnos, no juzgo un recreo más censurableel presenciar 
una suerte de Lagartijo, que el ver bailar á  ia Ro»a Mauri. 
Mas se dice: en las corridas puede morir uu hombre. Verdad. 
Como pueden morir el buzo, el albañil y  el minero. Son mu­
chos los oficios y  muchas las profesiones á que el hombro se 
consagra que traen aparejado el riesgo do perder la  vida.

La pila eléctrica y  el gasómetro, ¿no han matado á m u­
chos? Los volantes de las fábricas, ¿no han llevado el luto á 
mil hogares? La afición á  montar á caballo de los andaluces, 
¿no lia costado cien vidas? Y ¿se le ha ocurrido jamás al 
filántropo más exagerado, pedir que se pare la rueda del pro­
greso, ó que sean suprimidos los caballos y  las fábricas? Yo 
os aseguro que una sí, otra no, y  dos á la par de las indus­
trias azarosas, lo son más que el toreo.

La tauromaquia exige al que baya de dedicarse á  ella, 
agilidad, proporción adecuada en los miembros corporales! 
serenidad y  un corazón suseoptible do ensancharse en el pe­
ligro, en el grado que el peligro exija, por lo cual son únicos 
en el orbe para los aludidos ejercicios los españoles, dotados 
por Dios, á  la vez que de alegría comunicativa, y de una so­
briedad no superada ni por los hijos do Esparta, de un valor 
indómito, de carácter varonil y  acerada fibra, de una fuerza 
y  un brío avasalladores. Si nn valiente de bien reguladas 
proporciones físicas, posee habilidad y  arte para defenderse 
en un redondel, podrá m atar cinco mil toros sin sufrir una 
cogida qne merezca ta l nombre.

Del toreador torpe está muy próximo el peligro, y  es una 
imprudencia temeraria de las leyes el permitir al toreador 
torpe que empuñe la espada ó clavo banderillas. Sí, está 
próximo, como próximo estaba del rejoneador que lidiaba en 
pasadas centurias acompañado de dos lacayos imperitos en 
el toreo; y  expréseme así, porque, según el P . Pedro de 
Guzmán (1), morían en la plaza por año, en el siglo xvi, de 
doscientas á  trescientas personas, cifra que justifica el que 
la.s Cortes de Valladolid en 1555 pidiesen al Rey la supresión 
del espectáculo que tales desgracias ocasionaba.

Del toreador hábil, en cambio, del toreador forzudo y de 
estatura espléndida, tenéis el peligro más distante.

Pedid á la Estadística el número de diestros que han li­
diado en Zaragoza, en un periodo de diez años, y  el número 
de veces que expusieron su vida, Sacad el tanto por ciento 
de las muertes acaecidas, y  encontraréis un cero. Tomad 
una cifra de albañiles igual á  la de ios toreros quo han tra ­
bajado en Zaragoza on un período do diez años; sacad el 
tanto por ciento de las muertes acaecidas, que corresponde 
ó un número igual de azares al asignado á los toreadores, y  
no encontraréis un cero. De lo cual se deduce que el toreador 
corre riesgo menor que el albañil; y  si por el que juega el 
uno, hay quien demanda que desaparezca el espectáculo, por 
el mayor que juega el otro , dictad vosotros la palabra que 
pronuncia la lógica.

Por no molestaros no os suplico que hagáis igual estudio

(1) í o  dice en  bu Ubco B im e í  i e l  honiiio i r a b a io  f  dcnoi de ¡a oeioeidad. 
Uadild, lau.

tomando por punto de comparación los circos en que traba­
jan los acróbatas, y  los liipodromos; y  limitóme á asentar 
que es improbable un siniestro en las corridas únicas que la 
ley debería permitir, en las corridas en que á los diestros les 
cuadra el nombre. Que es posible no lo negaré, mas los que 
por serio piden que se suprima el espectáculo que nos ocupa, 
á nombre de la moral, deben pedir que se suprima el ferro­
carril, pues el que sube á un tren corre el peligro de matarse. 
Creo. sí. señores, que sólo debe permitirse por la  ley á quien 
reúna las condiciones necesarias para defenderse con éxito 
en la lucha con el toro, el salir á la  plaza; mas creo también 
que es exagerada la filantropía de los que se expresan en los 
términos que he refutado, ó que he intentado refutar.

No son las indicadas las únicas censuras que lanzan sobre 
las corridas los enemigos de éstas. E s una crueldad, dicen, y  
la crueldad debilita el ánimo, un espectáculo en el que el 
animal más noblo y generoso, el que más se distingue por su 
valor y  su docilidad, el de estampa más gallarda, el más en­
salzado por la poesía y  la leyenda, el que ha sido siempre 
símbolo do la gentileza y de la hidalguía, es condenado á 
morir indefenso y con los ojos vendados, tras la agonía más 
terrible. E s una crueldad un e.spcctáculo en el que se ve 
abrir las carnes y  atormentar al toro, compañero de fatigas 
del hombre. E s una crueldad un espectáculo en el que hay 

necesidad sangre caliente y  por violencia muerte.
Los que así discurren, quizás hayan presenciado sin pro­

testa las carreras de caballos en Inglaterra, en las que ocu­
rren desgracias mayores que eu nuestros circos, ó liayan ce­
lebrado á Blondín por haber pasado el Niágara en una cuerda 
y  con zancos. Desde luego serán carnívoros; y  es raro quo 
al alimentarse, no den pruebas de compasión, sustituyendo 
en BU mesa el faisán por los vegetales. Convengo en que la 
crueldad debilita el ánimo, cual atestigua Roma, que perdió 
su fuerza en los combates y  su virtud en los comicios, 
cuando entregó sus armas al extranjero para ir  al circo; mas 
el circo español no es el circo romano. E l circo español, 
donde la agilidad y la inteligencia humillan y vencen la 
fueraa bruta, persuade de que es legitimo el dominio del 
hombre sobre la naturaleza; y  lejos de afeminar,•vigoriza 
las generaciones, pues les muestra la pujanza del suelo de la 
patria en la pujanza del animal que lucha y en la del brazo 
que le da la muerte.

La compasión quo inspira el toro á los enemigos de la 
tauromaquia, no es más racional que la que inspirar puede 
un tigre herido. No es aquel animal que muéstranos en su 
piel la más noble de las huellas, la del arado; aquel ani­
mal que con las astas adornadas de amapolas ó do pámpa­
nos, arrastra la carreta cargada do haces de trigo ó de recién 
cortadas uvas; aquel animal que defiende de la miseria al que 
vive en Ies cabañas. Es uAbruto taimado, irascible y  lleno 
de coraje: es un enemigo uel hombro. Al verle caer, fijaos 
en que su muerte es la salvación de la vida de un hermano 
nuestro, y  decidme si hay crueldad en derribarlo.

Sí la hay en lo que so refiere al caballo. Cnieldad hay en 
el cuadro que ofrece un redondel al terminar la suerte de 
picadores; mas esa crueldad no es consecuencia necesaria 
del espectáculo, sino de la ineptitud ó de la mala fe  del pi­
cador y  del mal gusto de los públicos.

Si se picase siempre cual se debe, azares correría el ca­
ballo, más no tantos Como en el día. Y porque corriese ries­
gos no habría razón para pedir por cruel la supresión del 
espectáculo. Peligro corre de morir trágicamente la yegua 
que tira de un carro cargado de sillares; y  peligro corre de 
ser inutilizada por la reja del arado la yunta que traza el 
surco en la campiña. Y, porque asi sea, ¿os atreveríais á 
prohibir el arrastre de piedras y  el arar?

Argúyese que deben aboliese las corridas de toros, porque 
contra ellas han protestado hombres insignes por su sabidu­
ría y  su virtud.

No lo negaré. Mas, ¿concedéis grandeza á Platón y  á 
Port-Royal, á  Bossuet y  á Rousseau? Pues condenaron el 
teatro. ¿Habéis olvidado que lo reprobó el P . Mariana; que 
doctos teólogos pronunciáronse contra la representación 
de algunas comedias en varias épocas, y  que sólo se perm i­
tieron las do historias y  vidas de santos en los días de Fe­
lipe IV, en cuyo reinado varios obispos condenaron muchas 
representaciones escénicas, porque en las tales representa­
ciones escénicas anclaba la gente vestida de lujuria? Y, por­
que así pensase el P. Mariana ó porque el teatro se preste á 
ser escuela de inmoralidad, ¿vais á  cerrarlo?

Si invocáis la calidad de los anatematizadores del espec­
táculo que nos ocupa, para proscribirlo, os recordaré qne no 
es menor la de loa que se han declarado sus partidarios; y  
que en nuestros días lo ha defendido Valera. No hubiese te ­
nido más apologista, y  bastaría este nombre pata deshacer 
el argumento, dada la forma en que ha sido presentado.

No es más justa la aseveración de que la Iglesia anate­
matiza las corridas de toros, pues pudiera citar Bula pontificia 
que las consiente. La Iglesia no las protege, como no pro­
tege el baile, ni los títeres; mas las tolera. No las protege, 
porque hay [leligros para la honestidad en la plaza; y  allí el 
más cauto se ve rodeado de circunstancias pecaminosas.

Las tolera, por no ser, ni con mucho, lo extremo de lo 
malo. Y  no son lo extremo de lo malo, porque lo extremo
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de lo malo y  lo artístico son incompatibles. Y ima corrida 
de toros es un espectáculo artístico, á  pesar de las escenas 
sangrientes ó torpes que en él se ven, pues en la fiesta hay 
una grandiosidad que avasalla. En ella es artístico todo. Es 
imposible contemplar el aspecto de una plaza, sin sentirse 
arrastrado por la alegría y  los bellísimos contrastes que 
ofrece. No liay cuadro más estético que el desfile de la  cua­
drilla ó la presentación del toro en la arena.

L a gallardía del animal, la  belleza de sn estampa, sus 
ágiles movimientos y  la gracia de sus líneas, son notas ar­
tísticas en alto grado. Y la muerte quo recibo en la plenitud
de sus facultades, ¿no es una muerte bella? Renuncio ó
razonaros el concepto emitido, y lim ítom eáuna observación.

Toda realidad reproducida con exactitud, si despierta el 
sentimiento do lo bello, contiene belleza. ¿Es exacta la  des­
cripción de la ida del pdbEco á la plaza que debemos á Cas- 
telar? ¿Lo 'es la de la suerte de matar el toro que escribió 
Teófilo Gauthier? ¿Hay verdad en las escenas de tauroma­
quia pintadas por Goya y  Ferrant, J.izcano y  Valdivia?

Y ¿no os dicen las nombradas páginas, al ser tan hermo­
sas (y  lo mismo podía preguntar de algunas de Scarron, 
Sue y  Fxlgar Quinet), que allí hay una belleza sentida? Y si 
hay una belleza sentida, ¿no significa quo también existe en 
la realidad que fotografían? Exécrelas el inglés, que tanto 
gusta de espectáculos de gladiadores, y  exécrelas el francés, 
que se asusta de ver clavar banderillas y  frecuenta en cam­
bio loa circos en que los hombres entran en las jaulas do 
leones ó ve impasible á los gimnastas saltando de uno á 
otro trapecio.

Exécrenlas sí, sin perjuicio de entusiasmarse en nuestras 
plazas, pero no olviden que cai-ccen de autoridad para lla­
mamos bárbaros.

N o la tienen, porque no hay barbarie en el espectáculo 
tan  inexactamente descrito por Byron. No la tendrían aun­
que lo fuese.

No, no la tiene Inglaterra, porque los anales del toreo nos 
enseñan que los ingleses que residían en Cádiz, solemniza­
ron con fiestas taurinas en la plaza Real, la restauración del 
Catolicismo y la subida al trono del Duque dejYorck, hijo de 
Carlos I.

No, no la tiene Francia tampoco. Mil plumas ilustres han 
condenado ias corridas allende el Pirineo. Mo explico qne 
asi haya acontecido, recordando que fué una de las deidades 
de los antiguos galos el toro, y  que es tradicional la predi­
lección que éste inspira en Francia. En la tumba de Childe- 
rico se encontró una enastada cabeza de oro.

Pero si esto es verdad, lo es asimismo quo Francia ha 
tenido combates de fieras con fieras; de hombres con toros 
tan  bravos como los de la Caraarga, y  de toros con perros 
de presa; estas últimas, tan execradas por Peuchet. Y lo es 
(Julio Janín lo dice) que en los reinados de Luis X V III y 
Carlos X, hubo combates de toros y  fieras en la nación ve­
cina.

Voy á term inar porque es muy tarde. Señores:—Despier­
tan  en mí ideas más simpáticas que los sillares que dan so­
lidez á  la plaza que constituyó Pignatelli, los del azud de 
Tudola. Me agradaría que hubiese en España menos circos 
y  más canales. Más útil es el ladrillo (¡ue salo del horno para 
ser colocado en el arco de un puente, que el que sale de! 
horno para ser colocado en el piso de un toril. Porque así 
pienso, no juzgo qno está deshonrada la nación que poséelas 
tres maravillas sin rival, el Romancero, el Quijote y  ei Tea­
tro nacional, y  que ha pintado el Cuadro de la F am ilia  y  el 
Cuadrode ía  Sed; la nación que ha esculpido las sillas de coro 
más primorosas del mundo yque elevó á  los aires la cúpula de 
H errera; la nación que posee las agujas góticas del bordado 
más exqrusito y  las Universidades en que se hospedó la sa­
biduría con más lujo; la nación que dió maestros á Europa, 
llevó la cruz á  Granada y á América y venció en Pavía y 
en Otumha, en San Quintín y  Lcpanto; la nación que em­
pequeñeció en Zaragoza y  Gerona á los Aquilea y  Ayax ho­
méricos; la nación que con hoces y azadas destrozó en los 
sangrientos collados del Brueh las águilas napoleónicas, y 
que llevando la gaita gallega por clarín, humilló en Puen- 
tesampayo al mejor general de caballería que ha existido 
desde Parmenion acá, á  Ney, el héroe del Beresina; la nación 
que quizás pueda decir, en un día próximo:—El rayo que 
aprisionó Franklin, ha horadado las paredes de su cárcel 
con el alambre de Peral y  está disfrazado de gjiardacosta 
espailol entre las algas del Mediterráneo.— H e  d ic h o .

F .a c s t in o  S a n c h o  t  G i l .

LA  PISCICULTURA EN NAVARRA.

Iliccrs naestras noticias, en breve será 
nn hecho la  instalación en Mngaire 
de un Laboratorio piscícola, creado y 

 sostenido por la Diputación foral y 
provincial de N avarra, cnya iniciativa merece nn 
entusiasta aplanso. H e aquí los documentos oficia­
les que sobre tal proyecto hemos recibido:

«Exorno. Sr.:

nCábeme la honra de proponer á  V. E., quo si estima a ti­
nadas las consideraciones quo voy á someterle, dirija á la 
Bxcma. Diputación de Guipúzcoa atenta comunicación po" 
niendo en conocimiento de ella que la de Navarra ha acor­
dado ensayar la instalación de un Establecimiento de pis­
cicultura en el río Bidasoa, para la propagación de los 
salmónidos y  la  de otras ricas especies de pesca en los dis­
tintos ríos de Navarra ; y  que ha dado comienzo al ensayo 
con la instalación de un Laboratorio piscícola en uno de los 
afluentes del Bidasoa, ácuyo  efecto se han realizadolas obras 
necesarias, adquiriéndose el local conveniente y  encomen­
dando la dirección facultativa á un celoso Ingeniero de Mon­
tes: que se manifieste también á  la Diputación de Guipúzcoa 
que la de Navarra se propone remover cuantos obstáculos se 
oponen hoy á  que sea posible la circulación y la propaga­
ción consiguiente y  abundante de los salmones en el Bida­
soa, y  ofrecer al estudio de la de Guipúzcoa todos los datos 
resultantes del ensayo acometido, para que, si lo estima acer­
tado y  propio de su misión adm inistrativa, pueda contribuir 
al fomento de un ramo de la riijueza pública en el que la 
provincia de Guipúzcoa se halla interesada tam bién, por lo 
que respecta á la pesca de salmones en el rio Bidasoa, y  por­
que Uos productos de un Establecimiento de piscicultura en 
el Bidasoa serían muy útiles para propagar en otros ríos 
guipuzcoados muy diversa variedad de peces.

sMas el diputado que suscribe está en el deber de llamar 
la atención de V. E .y  de rogarle que á su vez llame la de la 
Excma. Diputación acerca del perjuicio manifiesto que se 
seguiría á los pueblos españoles ribereños del Bidasoa, y  al 
legítimo interés de ambas provincias, si prosperasen los 
deseos manifestados por los representantes franceses en la 
Comisión internacional de límites que actúa en Bayona, de 
convertir en franco español el servicio da que se trata, con 
la creación de un Establecimiento común, previo un conve­
nio, cuyo resultado, si so tiene en cuenta, es de todos los 
tratados que han establecido derechos promiscuos, sería que 
España pagase gastos y  cediera derechos para que tan sólo 
Francia reportase ventajas positivas.

))Ud patriótico acuerdo ontre las DiputacionesdeGuipúzcoa 
y  Navarra, obtenido el apoyo del Gobierno de S. M., reporta­
rla á  sus respectivos administrados utilidades pingües, si 
aqui, en donde tan favorables son las condiciones naturales, 
corona el éxito, como en cuantos países se ha ensayado, la 
explotación de la piscicultura.

»Y pudiera muy bien hallarse una fórmula conforme á la 
cual informasen al Ministerio de Fomento ios pueblos ribe­
reños, que en virtud de Real orden van á  ser oídos acerca de 
la conveniencia del acuerdo con F ran c ia ; fórmula quo esti­
mada justa por el Ministerio de Fom ento, la propondría al 
de Estado, y  ésteá  la representación francesa, en defensa de 
la riqueza patria, á  la que bastará solicitar el apoyo de aque­
llos Centros para obtenerlo.

sPudiera informarse a l Gobierno de S. M. que proponga al 
francés un convenio redactado por la Comisión española de 
límites con Francia, y  que en él se comprendan los extremos 
siguientes;

■sPrimero. Que en la parto francesa se instalará, corno en 
la española, un Laboratorio de piscicultura, y  que deberá po­
nerse anualmente en libertad por cada parte un número igual, 
determinado como mínimum, de crías de salmón, sin que la 
Administración de un Estado tenga sóbrelos servicios de 
piscicultura de la otra parte intervención alguna, salvo las 
facultades do la Comisión internacional de límites, para ase­
gurarse de que se da libertad al número mínimo de crías de 
salmón y de quo se cumplen los demás extremos de interés 
reciproco, y  para reclamar en otro caso lo 'procedente ante 
quien y por el conducto que corresponda.

"¡¡Segundo. Que en todo el curso del Bidasoa y  sus aflueates 
se impida la pesca por procedimientos que no están permiti­
dos en cual(iuiera de ambas naciones, extendiéndose las 
prohibiciones actuales, conforme á esta base, por un Regla­
mento que baya de tener el carácter de internacional para la 
parte del río quo también lo sea, y  el de ley del Reino por la 
parte exclusivamente española, tomándose las medidas preci­
sas para que no desaparezcan los salmones ni en la emboca­
dura del Bidasoa al subir desde el m ar hacia las aguas dul­
ces en que nacieran, n i en la parte superior española del 
Bidasoa y  sus afluentes, en términos que no esterilicen los 
cuidados de la Diputación de Navarra para la cría de dichos 
peces, y  no priven á los pueblos navarrca ribereños de una 
riqueza que legítimamente les debe beneficiar, ni autoricen 
á  los pueblos navarros de ambas márgenes del Bidasoa y 
sus afluentes á pescar en épocas y  con procedimientos que 
pondrían fin á esta decadente pesca, perjudicando considera­
blemente á  los pueblos de la desembocadura del Bidasoa; y  
quo sólo la permitan para toda la extensión del rio Bidasoa y 
sus afluentes, en condiciones análogas á las que observan 
cuantos países danáesto  servicio la importancia qua merece,

tTércero. Que se hagan desaparecer por orden de las auto­
ridades francesas 6 españolas, en cada caso, todos los obs­
táculos artificiales existentes ó que se creen en lo sucesivo 
en todo el curso del río Bidasoa y de sus afluentes, para la 
libre marcha de loa salmones entre el mar y  el nacimiento

de las aguas que forman aquel rio ; y  que en cuanto á los 
obstáculos naturales, se procure por ambos Estados remover­
los, por ser estos obstáculos artificiales y  tal vez algunos 
naturales la principal causa de que haya desaparecido tan 
notablemente y no se propague la rica especie del salmón, 
que tantas utilidades producía antaño, y  (pie parece muy 
posible fom entar hasta que las sobrepuje en lo porvenir.

•úCuarto. Que se establezca por cada uua de ambas partes 
el servicio de la vigilancia en la extensión internacional y  en 
la que es completamente española del Bidasoa y de sus 
afluentes, sobre el ejercicio de la pesca; y  

¡¡Quinto. Que manteniéndose la ley establecida respecto al 
derecho á pescar do los habitantes de los ju eb lo s  ribereños 
en la parte intcraacinnal del Bidasoa, tampoco se introduzca 
modificaciéia que perjudique á los naturales do N avarra, en 
cuanto á la parte del río Bidasoa que totalmente, por ambas 
márgenes, corresponde á  España, como territorial de esta 
provincia. Convendrá también inform ar al Gobierno de S. M 
que independientemente del convenio internacional, si acep­
ta  6 no la idea del mismo, seré preciso decretar el monopo­
lio de la pesca en una zona del rio, determinada é inmediata 
al Establecimiento piscícola, para el debido desarrollo y  ex- 
plotaci(ín de sus servicios, que son de utilidad tan genera- 
que justifican plenamente la medida, máxime ouando ningún 
derecho privado relaciona; y  bien sea el Ministerio de Fo­
mento , las Diputaciones de ambas provincias ó únicamente 
la de Navarra, como al presente, la  entidad administrativa 
que llene esto servicio público.

))Y además, informarle dequepara el caso de no aceptarse 
la idea de un convenio internacional, se impone la necesidad 
de que sea reglamentado el ejercicio de la pesca en la parte 
de ambas márgenes españolas del Bidasoa y  en sus afluen­
tes, toda la cual pertenece al territorio navarro.

bEI Vocal Comisario de la Corporación foral para todos 
los ramos de fomento de la riqueza navarra, ha dedicado su 
estudio y su celo, con que puede justificar por su parte la 
confianza de sus respectivos compañeros, á  iniciar el ensayo, 
á  activar los trabajos que se están practicando y á  remover 
cuantas dificultades propias de las empresas se han ofrecido 
en ésta ; pero habría sido infructuosa mi gestión sin la des­
interesada y  muy inteligente del Director delíLaboratorio 
nombrado por V. E ., el Ingeniero de Montea del Ettado 
D. Pascual Diiiinx, cuyo elogio es en mí deber do gratitud 
á  BU cooperación y  de justicia á  su patriotismo.

«Dios guarde á V. E. ninchos años.—Los arcos,' 5 de Di­
ciembre de 1889.—Joaquín María Gastón.

sExcma. Diputaí^ón foral y  provincial de Navarra, Pam ­
plona,» S V s

«Excmo.Sr.;
»Con el mayor interés, á la par que con la más grata comí 

placenoia, ha examinado esta Comisión provincial el con­
cienzudo proyecto que ha presentado á esa Corporación e 
señor Vocal Comisario de la misma para todos los ramos de 
fomento de la riqueza de eeu provincia, á  fin de ensayar la 
instalación de un Establecimiento de piscicultura en el río 
Bidasoa, para la propagación de los salmónidos y la de otras 
ricas especies de pesca en los distintos ríos de Navarra.

«Esta Comisión provincial agradece ante todo á V. E. y  á 
su ilustrado Comisario de fomento la delicada atención que 
han tenido de comunicarle su beneficioso y  útil pensamiento 
y  en su vista le cabe el honor de manifestarles, que estando 
conformes con todas las indicaciones que contiene e! men­
cionado proyecto, está dispuesta á prestarle su más decidida 
cooperación y apoyo á esa Corporación para que prospere y 
so lleve é la práctica.

Blnspirada en este propósito, la Comisión provincial ha 
acordado, en sesión de esta fecha, dar traslado del escrito 
del Sr. Comisario á los Ayuntamientos de Irún y  Fuenterra- 
b íi, recomendándoles lo tengan presente al evacuar sobre el 
asunto el informe que, según sus noticias, les ha interesado 
el Gobierno.

»Es cnanto tiene el gusto de partic ipará  V. E., en contes­
tación á  su atenta comunicación de 6 del corriente mes.

iD ios guarde áV . E . muchos años.—San Sebastián, 9 de 
Diciembre de 1889.—E l Vicu presidente, José Machimba- 
rre.nu.—E l Secretario, Joaquín de Ucibiela.

oExcma, Diputación foral y  provincial do Navarra, Pam­
plona.»
 «---------------------------------------

En los llanos de Aguilarejo se ha celebrado el tentadero 
de los becerros de la acreditada ganadería del célebre dies­
tro Rafael Molina, Lagartijo, habiendo sido aprobados la 
mayoría de los becerros tentados, por sus excelentes condi- 
cioncs y  bravura, Asistieron á dicha faena muchos aficiona­
dos do Córdoba y  nuestros particulares amigos el señor 
1). José Benjumea y  el Sr. Marqués de las Cuevas del Bece­
rro, vecinos de Sevilla.
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L ü lE x N T A C lO N E S  D E  L 'N  C A Z .y )O R  J O l L i D O
A  J u l i á n  S e t t I e r

H i  quaridA  : u a te d  m e  p id e  a lg n n a a  c o a r t  -  
liad para sd perl6di<?o : I« obtÍo Ucea, gu« nauelveo 
al jĤbLama da s¡q dacir

_ J n a  mafiana del mes de Enero—hace de 
M  esto muchos años—iban por el soto 
l ' de Puente largo, en dirección á las 

cuezas, cinco cazadores en mano; ano 
de ellos era cazador de oficio, con más 
vanidad <jue un pavo real y máa orgu­

lloso de sí mismo que D. Rodrigo el marqués 
de Sieteiglesias.

Los guardas habían anunciado una entrada de 
chochas, y se trataba de dar una batida en regla á 
las azes tontas, como las llam a Betón, que se ha­
bían guarecido en los zarzales y  tarayares de las 
orillas del Jaram a.

E l cazador de oficio formaba la  punta de la mano 
izquierda, é iba por la  misma orilla del río tan 
ufano, tan satisfecho, que nos m iraba á  todos por 
encima del hombro con cierta superioridad abru­
m adora, propia de su profesión, porqne sabido es 
que para un cazador de oficio los señoritos de Ma­
drid ni comen, ni beben, ni andan, ni m atan, aun­
que muchas veces suelea mojarles la oreja en todos 
los terrenos.

De pronto arreó una chocha por la derecha; uno 
de los compañeros disparó, y la  gallinikea  conti­
nuó su desordenado vuelo con la  misma salud que 
tenía al cruzar los Pirineos.

E l cazador de oficio, que iba á  mi izquierda, dió 
una patada en el suelo, movió la  cabeza en señal 
de disgusto y  me dijo en voz baja:

— ¡Qué lástim a que esa chocha no le haya salido 
á  un  hombre de bien!

Continuamos la mano, y á  poco arreó otra cho­
cha haciendo regates entre las secas ramas de unos 
álamos; volvió á dispararse por la derecha, y  la 
emigradora continuó su vuelo sin novedad, como 
si llevara coraza para librarse de los perdigones.

E l cazador de oficio acentuó un poco más el 
malhumorado movimiento de su cabeza, se mordió 
el mollar de la mano y  dijo con entonación enér­
gica:

— Señor Escrich  ¡Otra chocha! ¿Cuándo le
saldrá una á  un hombre de bien?

Por lo visto, para aquel Nembrot de pan y ce­
bolla, el hombre de bien era el que mataba ha­
ciendo caso omiso del quinto mandamiento, tan 
recomendado por la  Iglesia, y del Código, tan  te­
mido de los hombres.

A los pocos pasos mi perro V id  se quedó de 
muestra en la  orilla del río, junto ú las raíces de 
un chopo, á  tres metros de distancia del cazador 
de oficio.

Vid  hacia las muestras da las aves acuáticas, 
inclinando el rabo hacia la tierra y  erizando los 
pelos del lomo.

— ¡Fulano! — le grité yo al cazador de ofi­
cio.—Mi perro tiene un pato á  dos palmos de las 
narices.

E l cazador se sonrió con cierta prosopopeya, 
como dieiéndome: «Pierda usted cuidado, que en 
buenas manos está el pandero.» Avanzó el pie iz­
quierdo, se afirmó sobre las piernas, hizo un  mo­
vimiento de hombros, estiró y  encogió los brazos 
y  le dijo a l perro:

— ¡Entra!
De la cárcava del río, metiendo m is  ruido que 

una locomotora, salió una ■parda, grande como 
una almohada; se le vieron los ojos, las amarillas

patas destilando gotas de agua, porqne arrancó á 
diez metros de la escopeta del cazador de oficio.

¡Pum! ¡pum! Soltó los dos trabucazos sin'tiempo 
para enmendar con el segundo las torpezas del 
primero.

— ¡A criar!— dije yo viendo alpalmípedo exten­
der el cuello en dirección á  la opuesta orilla del 
río.

Y  dirigiéndole la  palabra a l cazador, añadí:
— Fulano; ya veo que desgraciadamente entre 

nosotros no va ningún hombre de bien.....
E l cazador me dirigió una mirada de odio afri­

cano, se dió dos morras en la boca y le pegó un 
puntapié á  su perro, qne tuvo la inoportunidad de 
acercársele meneando el rabo.

I I

Mi querido Ju lián : según la teoría del cazador 
de oficio, yo ya no soy hombre de bien, porque ya 
no mato. P ara  mí ha llegado ese triste período de 
la  vida de los recuerdos, en que el hombre pasa 
largas horas cou la m irada puesta en el ocaso. Di­
choso usted que aun tiene los ojos fijos en el 
Oriente lleno de luz, de poesía y  de hermosos ho­
rizontes, y  aun no canta usted coa voz cansada y 
trémula la  siguiente copliUa de mi repertorio:

La aflciún á  la caza 
en mi es añeja, 

y aunque yo no la dejo 
ella me deja.

Sí, señor; me deja, me abandona, amigo Settier, 
si bien es verdad que el hombre por viejo que sea 
siempre tiene algún resto de esperanza en el san­
tuario de BU corazón para disculpar su decadencia 
y rechazar la  jubilación que el despiadado tiempo 
le presenta á  los sesenta años. Busca excusas á  sns 
debilidades, á sus torpezas y  á sus chocheces, y 
cuando en un ojeo le entra nna liebre franca ga- 
zapeando, volviendo las orejas hacia a trás, sin re­
celar el peligro que tiene por delante, cuando la 
apunta á  su placer, dispara sin precipitación y  no 
la m ata, entonces exclama:

— ¡Qué cartuchos!
Echarle la culpa á  los cartuchos cuando se yerra 

pieza, es una mala costumbre que se lia gene­
ralizado entre los cazadores viejos que han per­
dido las apuntaderas, y los cazadores jóvenes que 
no las han tenido nunca.

Pero qué le hemos de hacer, el hombre es dé­
bil, vive siempre soñando con la perfectibilidad 
humana, que no consigne jam ás, llega á  la  vejez 
y se irrita  contra las anomalías y caprichos de la 
naturaleza sin poderse explicar por qué, á  manera 
qne se caen los pelos de la cabeza dejándola calva, 
crecen con más fuerza y  vigor los de las cejas, 
cuando tan poca distancia hay de la piel que cubre 
los huesos parietales á  la que tapa el hueso 
frontal.

¡Ay, amigo Settier!  ¡Los pelos de las cejas!
¡Esos pelos rebeldes como cerdas, propiedad de 
los viejos, qne caen sobre los párpados, cuántos 
disgustos han causado á  los cazadores! No puede 
pensarse en ello sin que se le ponga á uno la carne 
de gallina. Yo por mí se decir, que cuando arrea 
un conejo, al cerrar el ojo izquierdo, veo cinco co­
nejos. Los pelos de las cejas me producen ese 
efecto óptico que me desconcierta. Si apunto al de 
en medio, creyendo que es el de carne y  hueso, se 
va; si dirijo el cañón de mi escopeta al de la dere­
cha, se va, y si me encaro con el de la izquierda, 
se va tam bién ¿Quién tiene la  culpa de esa fas­
cinación que me perturba? ¡Los pelos, los pelos 
de las cejas!

Muchas veces he estado á  punto de afeitarme 
las cejas, pero la  picara vanidad me ha hecho de­
ja r la navaja eu el estuche, pues conozco que es­
taría m ás feo de lo que soy cou las cejas ra­
padas.

III.

Decididamente me jubilo, tengo fundados m o­
tivos para ello. Antes me decían:—¿Quieres venir 
de caza? Y  yo preguntaba:—-¿H ay caza abun­
dante?

Si !a contestación era afirmativa, cogía la  esco­
peta, el morral, el capote, llamaba á  mi perro, y  lo 
mismo me im portaba ir á  pie que á  caballo, de 
día que de noche.

Hoy ya es otra cosa.
— ¿Quiere usted venir conmigo a l monte tal?
—¿Se va en ferrocarril?
—Sí, señor; hasta muy cerca de la  casa.
—¿H ay buenas camas?
— Si, señor.
—¿Buenas chimeneas? ¿Buenas butacas?
— Sí, señor.
—¿Se come bien?
— Catorce platos y  diez y siete postres.
— Entonces cuente usted conmigo; voy con 

usted.
¿No es esto la decadencia? ¿No esto pedir á 

voz en cuello la  jubilación? Nada, nada, amigo 
Settier, cacen ustedes que son jóvenes y yo me 
creeré muy honrado en servir de cronista para re­
latar sns campañas venatorias, porqne confieso 
que cuando la  casualidad me depara un cazador 
de pura  sangre que me refiere sus expediciones 
cinegéticas con la vehemencia de un buen aficio­
nado, siento algo dentro de mí que refresca mi 
alma y reanima mi apagada inspiración.

No hace mucho vino á  visitarme un cazador, y 
oyéndole estuve á  punto de coger la  escopeta y 
empezar á tiros con todos los pájaros y  bichos di­
secados y  pintados que tengo en mi despacho.

Cuando se marchó cogí la pluma y le dediqué 
las siguientes qu in tillas:

Decidor y Tizaracho,
Robusto, de buen empaque,
Y alegre como im muchacho 
Entré un dta eu mi despacho 
E l señor de Masoaraque.

Comenzó á  hablarme de caza,
Y se dió tan  buena traza.
Que yo embobado le ola
Y allá dentro me decía:
«Este hombre esde buena raza.»

Se muCTe con tal gracejo 
Su semblante colorado,
Que cual si fuera un espejo 
En él se ve retratado 
De BU relato el bosquejo.

8o oye á la cboclm volar,
A los conejos roer
Y á las perdices cantar,
Se ve á  la liebre ci rrer
Y á loa perros rastrear.

Y es tánta la perfección 
De los cuadros que nos traza 
Que enardece el corazón,
Y aun sin tener afición,
Quien le oye se va de caza.

Para term inar, voy á  confiarle á  usted, amigo 
Settier, iiu secreto con la  mayor reserva y en voz 
muy baja.

Tengo proyectada una cacería con el señor de 
Mascaraque, y  si llego á sacarle una sola pieza de 
ventaja, me creeré el hombre más feliz del globo 
terráqueo. Es una debilidad de viejo que usted 
perdonará á  su amigo de gancho y rancho, que le 
quiere de veras,

E k b i q u e  P é r e z  Escaicn.
U adrid , l e  de Euero de 1890.
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EL PARDO, CAZADERO REAL.
(OOSCLUSIÓX.)

k^^^^ATUEALMENTE 8G presentan á  mi mc- 
" moria los esplendores y las deficien- 

cías del Pardo, y  tales como alcanzo 
^  á  describirlas y  analizarlas van sa­
liendo al correr de la  plum a, procurando 
ser imparcial y no separarme de la  rea­

lidad.
Qne la  situación de este monte es excep­

cional por su proximidad á  la  corte, por su ex­
tensión, por la  seguridad personal que en él se 
disfruta y p o r  otras m il circunstancias, cosa es 
reconocida por cuantos le han frecuentado: que sea 
susceptible de duplicar su valor como cazadero, lo 
sospechan los má-s entendidos y  asiduos cazadores 
que lo conocen á  fondo: que se bace muy poco en 
este sentido, es asimi-smo innegable.

Las siembras en el interior del monte son de 
absoluta necesidad: abundan allí los trozos en que 
la  tierra es de calidad superior: mediante la ope­
ración de cercarlos con los económicos enrejados 
de alambre, de que tanto uso se hace en Francia, 
quedaría compensado el gasto con el producto de 
lo sembrado, en pocos aflos: la  caza de pluma se 
multiplicaría eu proporción del terreno sembrado 
sin necesidad de salirse del monte, y  se podría 
in tentar con seguridad de éxito la aclimatación 
del faisán, esa espléndida gallinácea, cuya caza 
y  cuya carne es tan  superior á  la del insípido co­
nejo, que hoy forma todas nuestras delicias.

Renovados los pastos en muchos lugares, vol­
verían éstos á  poblarse con la  caza de pelo qne 
hoy falta en ellos: disminnído considerablemente 
el número de gamos, volvería á desarrollarse la 
m ata baja, indispensable para el cazador en mano, 
y  que hoy está castigadísima en todos los cuar­
teles.

Que haya habido liebres en el Pardo, y  que hoy 
sea como nn premio de la lotería el apoderarse 
allí de alguno de estos animales, cosa es que tiene 
remedio: en primer lugar, castigando nn poco el 
excesivo desarrollo de la gente conejil; y  en se­
gundo, soltando en su época algunos centenares 
de liebres, que seguramente se obtendrían con. 
2.000 pesetas al año dedicadas á  esta siembra; 
porque para recoger hay que sem brar, verdad sen­
cilla, pero olvidada por desgracia, y un cazadero 
en que faltan liebres carece de algo muy impor­
tante.

Dice M arcial;
Inter cuadrupedus prima gloria lepas; y  aun­

que los españoles no tienen fama de gastrónomos, 
les aseguro á  ustedes qne el que come la liebre al 
estilo del Pirineo, reforma m uy pronto su opinión 
sobre el valor de este gentil animalito.

La caza acuática y  la de chochas escasea en el 
P ard o ; verdaderamente el terreno es arenisco y 
poco propenso á la formación de lagunas natura­
les ; pero si suponemos por un momento que el 
monte se destinara á ganado vacuno, una de las 
primeras necesidades seria la de limpiar ciertas 
charcas, hoy día casi cegadas, para que aquél dis­
pusiera de abrevaderos en todos los cuarteles: en­
tonces habría más chochas y  m ás ánades, qne es 
bien sabido cómo buscan las inmediaciones de las 
pequeñas lagunas, y con esto tendría un atractivo 
m ás tan  magnífica posesión.

Antes de pasar adelante deseo hacer constar

qne no es mi objeto complacerme en censurar lo 
existente: poderosas razones podrá tener en su 
abono; pero bajo el punto de vista del calador, y 
guardando todos aquellos respetos y miramientos 
que el asunto impone, creo que exponiendo mi 
parecer, qne otros más competentes juzgarán, puedo 
contribuir á  mejorar el estado de un cazadero tan 
notable por el gran número de personas d is tin ­
guidas que lo frecuentan, y  cuya conservación es 
indispensable, dada la  unánime opinión en favor 
de la propagación del arbolado, y muy especial­
mente en las cercanías de las grandes ciudades; 
visitado por extranjeros muy inteligentes en la 
materia, qne necesariamente han de comparar lo 
nuestro con lo suyo, y  generalizando sus juicios, 
extender al to tal faltas ó defectos que puedan en­
contrar en el particular.

Pero dejando á un lado estas serias cuestiones, 
digamos algo de la  práctica en cuanto concierne á 
los cazadores del Pardo.

E l cnartel más cómodo, el de Puerta de Hierro, 
está á  una hora escasa de Madrid. La carretera de 
Segovia conduce directamente á él: generalmente 
sus socios pertenecen al Cuerpo Diplomático, y 
rara vez están vacantes sus acciones, que ya se 
comprende ban de estar muy solicitadas.

Torre la P arada , qne viene después, tiene la 
gran comodidad de lindar con el camino real d d  
P a rd o : poco más de hora y  media basta al que 
dispone de nn carruaje para encontrarse en nn 
buen cazadero, donde abundan las perdices; parece 
ser qne esta Sociedad hace alguna saca de conejos 
en beneficio de la  misma, con lo cual el coste dé­
la acción viene á  ser más módico, sistema que 
apruebo por completo.

L a  Angorrilla  bace años que la tiene arrendada 
D. Fernando Velasco; es uno de los lotes donde 
más tarde se abre la  caza, y  por sn situación en­
tre  Velada y  el A guila, refugio y cuartel general 
de innumerables bandos de perdices: asi es que en 
los ojeos que allí se dan recoge copioso botín, 
tanto m ás cuanto qne el Sr. Velasco tiene especial 
complacencia en llevar allí las primeras escopetas 
de la  corte.

P l  A guila  y  Goloso, en arrendatario D. A m ­
brosio Castrillo, tiene su canamo natural en la 
carretera de Colmenar: unos 15 kilómetros sepa­
ran la puerta del Goloso de la corte: que es nn 
hermoso cazadero, no hay para qué decirlo, pero 
me temo que la  tapia se les hace peqneña á  m a­
chos m atuteros de Colmenar y  Fuencarral.

Volviendo al Real Sitio del Pardo, nombre de 
la población central de este monte, y  á  poca dis­
tancia después de atravesar el puente sobre el 
Manzanares, está el cuartel de Valdelapeña: mu­
chos señores de nuestra aristocracia disfrutan de 
este hermoso cuartel: aquí es donde el incansable 
Drake de la Cerda m ata 25 y  30 perdices en nn 
dia, empleando la sabia táctica de Argaiz, el te­
rror de Espinosa, desaparecido demasiado pronto 
de nuestro lado ; puede decirse qne este cuartel es 
el riñón del Pardo, donde la  m ata es mejor, donde 
hay más caza: su posición central, su terreno fe­
raz le hacen el refugio de perdices, de conejos y 
de gamos; aquí he visto á estos últimos á la  som­
bra de los hermosos pinos del Cristo, m irar aten­
tamente el tiro al blanco que tan á  menudo suele 
practicar la guarnición del Pardo, y  una vez ter­
minado, bajar pausadamente á  las praderas donde 
aquél tiene lu g ar, conociendo perfectamente que 
á  pesar del pasado tiroteo es allí donde de más se­
guridad se disfruta, y  eso que los soldados son el 
diablo; pero para los gamos hay en todas partes 
diablos.

Descuidada hemos tenido hasta ahora la parte 
occidental del Pardo: por este lado encontramos 
primeramente el cnartel de Zarzuela, que se re­
serva la Casa R eal, sitio favorito de nuestra muy

amada Reina Cristina, incomparable madre, que 
encuentra allí honesto solaz, apacible tranquilidad 
y el aire puro y  reparador de la  selva.

Poco más allá , y muy próxima al apeadero de 
Remisa, en el ferrocarril del N orte, está Casa 
Quemada: esta entradadel monte conduce al cuar­
tel de Portillo , que con Castrejón, el H ito , Ve­
lada y Navaehescas, rige el experimentado caza­
dor D. Juan  García.

Numerosa sociedad le acompaña y  disfruta de 
una extensión inmensa de m onte; desde las áspe­
ras laderas del H ito , los enmarañados chaparra­
les de Velada, los pintorescos encinares del Tor­
neo, hasta las praderas americanas de los Narros, 
el terreno presenta la  mayor variedad: valles y  
cañadas donde abnnda el junco y el tom illo ; arro­
yos como el de Manina y Trofas que, con su 
humedad, permiten el desarrollo de gigantescos 
álam os, amenizan y  ennoblecen el paisaje, qne 
muchas veces tiene por marco la  blanquísima 
nieve del Guadarrama.

Contar el número de fuentes de estos cuarteles 
y  ponderar el mérito de sus aguas; hacer mención 
de todas las habitaciones donde el cazador encuen­
tra  abrigo, comodidad y  descanso; indicar el es­
mero y la cortesía con qne sus numerosos guardas 
procuran, cumpliendo su deber, hacerse gratos á  
los socios, exigiría una extensión poco adecuada 
á la índole de este trabajo, cuyo objeto no ha sido 
otro que dar una leve idea, á las personas que no 
han visto el Pardo, de lo que es este cazadero y 
de lo que podría ser con un decidido propósito de 
m ejorarlo; tarea, por fortuna, mny a l alcance de 
las distinguidas personas á  quienes compete su 
dirección y  administración.

E rko.
 *  -

LA CAZA EN CUBA
Sr. Director de E l  C a m p o .

C & rdenas, N O Ticm bie 9 á t  18B9,

Más allá del valle de Camarioca, en el camino de Matan- 
zns á Cárdenas, y  cerca del río Canimar, hay una extensión 
de terreno casi inculto, accidentado, lleno de montes y  lade­
ras, y  donde ha hecho muy poco ia mano del hombre. Allí, 
en io intrincado de aquella vegetación y  entre maniguas 
inaccesibles, campea el venado, y  encamado en la espesura 
duerme tranquilo, cumple sus épocas de celo y  pasta sose­
gado, sin que lo peraiga ei cazador para sacrificarlo en aras 
de sus aficiones. H asta allí hablamos llegado en nuestras 
excursiones, y  fija la  vista en aquellos terrenos, deseamos 
revolverlos y  hacer saltar á  los tranquilos moradores d« 
aquellas selvas para colocarlos al alcance de nuestras esco-

Íietas. El 31 de Octubre, D, Francisco Figueras convocó á  
08 cazadores en su finca Jesús María, y  alli se decidió por 
unanimidad hacer una expedición á aquella tie rra , que tan 

fecunda parecía en aventuras cinegéticas.
Se hizo el programa de la fiesta, y  por la tarde nos pusi­

mos en marcha, enviando por delante los acemileros con 
toda la impedimenta. No se sabía de un modo definitivo 
dónde íbamos á plantar nuestra tienda ; pero ¿ qué impor­
taba eso? Llevábamos pólvora, escopetas, buenos monteros, 
buenos perros y  víveres en abundancia Lo demás lo bus­
caríamos, La sangre cazadora nos impulsaba, y  queríamos 
buscar la caza donde quiera que se encontrara. Llegamos, y a  
muy avanzada la noche, á una finca llamada «Almagro», 
y  allí sentamos nuestros reales. Camas de campaña, café, 
todo estuvo listo muy pronto, y  al ariullo del lifle cubano y 
de canciones melancólicas, entonadas alegremente por lo» 
monteros, conciliaraos muy pronto el sueño,

Con ia aurora, quo madruga bastante, á pesar de ser her­
mosa hembra, como dicen los que la han visto , salimos al 
campo, y  se dió la primera batida. Bien trabajaron los pe­
rros. Saltó una venada enorme, y  una escopeta negra le 
encajó un balin en una pa ta , volviéndose á m eter el animal 
en la espesura. Saltó de nuevo al llano, y  Parravicini, á  
caballo y  sin pararse, le envió una bala de rifle, que la pasó 
por el codillo. El resto del día se dedicó á palomas y codor­
nices, y  al obscurecer, con 32 piezas en los morrales, se 
regresó á «Almagro.»

Era necesario comer, porque con el ejercicio el apetito se 
desarrolla, y  el gasto de fuerzas exige mayor alimentación. 
Uno de los cazadores pidió quo se demorara el momento de 
ir á  la mesa para dar lugar á que llegara el Dr. N eyra, que 
había prometido incorporarse ese dia por la noche. Se aproi>ó 
la idea y se esperó una hora. Las ocho serian cuando, en el 
silencio de la noche, se oyó ó lo lejos el sonido de un cuerno 
de caza. Era el Doctor, que, fiel á  su promesa, se presen­
taba puntual á  la hora convenida, trayendo en el cuerpo 
una jom ada de siete horas á caballo. El doctor fué saludado 
con alegría, y  la sociedad se dirigió á la mesa para decidir 
entre uno y otro bocado y un trago de lo añejo el programa 
del siguiente día.

(I ] Estas co tas  so p u b Jc a c  con algOn re traso  por habeno traspapelado co 
la  HedÉGcii^n,
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El sábado fué día feliz, porque cayó al rifle de Antonio 
Díaz u n  hermoso venado de tros pistones, y  por la  tarde se 
cobraron muchas palomas y  codornices.

Al mediodía tu b o  una hora de descanso, durante la cual 
el doctor Neyra dió consulta á varios campesinos que, sabe­
dores desde el día anterior ';ue venía un médico en la  par­
tida, se habían presentado en demanda de algunas recetas, 
pues el médico siempre encuentra á  su paso dolientes que 
pidan alivio para sus males.

E l domingo habla que regresar á Jesús María temprano, 
porque el camino era largo ; pero no por eso se prescindió de 
dar una ba tida ; y  aunque la  jauría estaba cansada y  algunos 
perros en nial estado, pudo levantarse un venado grande 
que fué herido por una escopeta negra , pero que no se cobró 
por fa lta  de tiempo.

En marcha, pues, y  adiós á aquellos preciosos lugares, 
donde dejábamos algunos recuerdos cariñosos de nuestro 
paso y  pruebas de hasta dónde llegaba nuestra afición des­
medida por la  caza; y  al marcharnos bendeoiainos la tierra 
de Cuba, donde se encuentran amigos por todas partes; 
donde, como dice Ebro muy oportunamente, puede dor­
m irse debajo de un colgadizo sin pillar una pulmonia ó un 
catarro , y  donde en cualquier humilde bohío encuentra el 
cazador cariñosa acogida, un taburete y  una taza de café, 
brindados con afecto y amabilidad.

E l 8 los monteros de Lagunillos dieron una batida en 
terrenos de Ponce, y  á duras penas pudieron m atar un ve­
nado. Dije á duras penas, porque aquellos aficionados cazan 
con perros cruzados de mastín y  sabueso; y  aunque algunos 
cazadores son muy partidarios de ese cruzamiento, yo rae 
atrevo á creer que es muy perjudicial; pues si bien el pro­
ducto hereda el valor y  la resistencia del m astín, pierde 
mucho, en cambio, de los «ieníos y  constancia del sabueso, 
y  sobre todo, el ladrido, que es uno de los elementos más 
necesarios para perseguir al venado. A pesar de esto, los 
monteros de LagimiOns matan muchas veces. Es grande la 
afición de aquellos cazadores.

El 15 dos aficionados de Contreras salieron con dos perros 
cruzados y un viejo sabueso, que ya no lo que'da más que el 
gusto. Pudieron cobrar sin disparar un tiro un venado chico, 
que perseguido por los canes sa enredó en unos zarzales. 
Los cruzados llegaron al agarre.

E l 1.” de Noviembre echamos los perros en loe alrededo­
res de Jesús M aría, cañada de Zamora, y  en dirección de 
los terrenos do Ponco. Eu estos terrenos acababan de echar 
también los monteros do Lagunillas. Levantarnos un venado 
grande al mismo tiempo qne ellos levantaban otro. Las dos 
corridas eran en dirección opuesta y  á  más de dos leguas 
«na de otra. Llegó uu momento en que se reunieron las dos 
monterías. Era aquello una Babilonia de perros. Nuestra res 
se encontró un momento cogida entro las dos jaurías. El 
joven D. Pedro Sáez viró de un balazo certero al venado 
quo nosotros perseguíamos, y  el otro, que debió ser el más 
(íncho, burló á los sabuesos y escapó aprovechando la con­
fusión. Se dividió de nuevo la montería, y  nos separamos, 
después de haber fraternizado y comentado algo los aconte­
cimientos.

Do volutinería tenemos poco asunto en este mes. Dos 
jóvenes aficionados y no malos tiradores trajeron de Con­
treras 8 patos y  53 palomas.

Varias salidas se han hecho á Tosca y á  Tierras Negras, 
pero con poco resultado.

C a m a r io c a ,

   -*■--------------------------------

J ^ T o ta » s  d .e  S p o r t -
E1 31 dol pasado Enero se cerraron las matriculas para el 

Gran Premio de Madrid de este año. De los veintidós pro­
ductos inscriptos en el año de su nacimiento, tan  sólo por diez 
se han satisfecho las 500 pesetas de matricula.

Nordcap, D iva  y  Pretexf, de la cuadra del Duque de 
Fernán-Niífiez; Tercerola, Leona y  ¡íocoleío, de la de don 
G. Garvey; Bubi, Ciulti y  Pcs-Cop, del Marqués de Villanio- 
jor, y  Romilda, de Partnere.

De éstos, los únicos que han corrido á  los dos años, son 
D iva  y  Pretext; la primera disputó en Madrid la carrera 
Precoz y el Handicap, siendo batida fácilmente por Southsea 
y  Cadichonne (si bien dando peso á ésta). Pretext corrió en 
Billmo, ni) figurando en ninguna de las tres carreras, y  en 
Madrid tampoco figuró en las dos en que tomó parto. Nord­
cap, hijo de Navette I I ,  parece ser, con D iva, los preferidos 
de esa cuadra.

De la cuadra Garvey dicen que Moeoleto, potro cruzado 
do la ganadería de Sobral, es el mejor, aunque Leona, por su 
origen [Hiñe y  Leonide), debiera serlo según nosotros.

Romilda es propia hermana de Robert-Peel, y  cuando 
SU.S dueños pagan las 500 pesetas de la matricula, es señal 
que la consideran capaz de ig;ualar las proezas de sus hermanos.

Do la cuadra Villamejor, el mejor, hasta ahora, es Buhi, 
nacido en la Real Yeguada é hijo de Yorkshire-Lan,qw zia  
la mejor yegua que ha venido á  E spaña; Ciuüi es un pro­
ducto enorme de Generoeity, con más trazas de caballo de 
coche que de vencedor de Derby; y  Fee-Cop, nacida en Puig- 
cerdá en la yeguada del Sr. Rivera, tiene buen corte y  de­
muestra sangro.

Aun no se ha publicado el programa de la reunión de 
Sevilla, mas parece que predomina la idea de mantener dos 
premios exclusivamente para cruzados. No ha dejado esto 
de causar extrañeza, siendo el inteligente Sr. Abren, Secre­
tario é inspirador de aquella Sociedad, el que más ruda guerra 
ha hecho siempre á los cruzados.

E l Marqués de Villamejor ha adquirido en Inglaterra la 
yegua Bauble, de tres años, alazana, hija de Muncaster y  
Bubble, que como ha sido importada antes de cumplir dos 
años, beneficia de los descargos del nuevo reglamento. La 
yegua ha ganado tres carreras en dos años, y  ha costado 
28,700 pesetas.

El caballo Cataclismo, del Marqués do Villamejor, ha ga­
nado dos carreras de siltos en Pau, y  se halla inscripto en 
la grande Conree de Ila ies  que se correrá en Febrero. La 
Huppe de la  misma cuadra, ha corrido con menos fortuna. 
También se halla inscrito en el Gran SteepU.

•
En el mea de Abril se correrá en G ibraltar un premio de 

S 160 (pesetas 3.750), para caballos de puta sangre.
•

Se trata de organizar un meeüng de eieeple en Madrid en 
el mes de Abril, para caballos árabes y  morunos. De desear 
es que este pensamiento se realice para que podamos admi­
rar la maestría y  arrojo de los gentlemen-riders gibralta- 
refios.

•
Caballos que han pagado la  m atrícula definitiva para el 

Gran Premio de 1890.
1 Pretext, del Duque de Fernán-NúBez.
2 D iva, id.
3  Nordcap, id.
4  Bubi, del Marques de Villamejor.
5 Fes-Cop,iá.
6 Culebrina, de D. Guillermo Garvey.
7 Moeoleto, id.
8  Leona, Id.
9 Ciulti, del Marqués do Villamejor.

10 Romilda, dolos Sres. Partners.
•

E l pasado día de San A ntón adquirió en Jeréz el inteli­
gente profesor de equitación D. Eduardo Herrera, tres po­
tros de inmejorablei condiciones, uno de ellos de la ganade­
ría del Marqués de Santa Marta y  loa otros de la de D, l'edro 
Guerrero.

Dichos potros han sido embarcados el día 30 con destino 
á  Buenos Aires.

 -«---------------------------------

de
N Madrid ha comenzado do nuevo el movi­
miento cinegético: desde que huyó la epide­
mia no ha cesado el fuego en el sinnúmero 
de montes y  cazaderos qne le circundan. 
Como siempre, la conejeria ha hecho el gasto.

____________  En el Pardo ha habido su  correspondiente
parodia de montería, y  hasta en Casa Blanca se han tirado 
reses fugativas de suntuosa vecindad. En Córdoba se han 
dado magnificas monterías, En la dehesa de «Mesas del 
Bombczar», término de Hornachuelos, se monteó cinco días 
con lucido éxito. Se degollaron once reses, de las cuales mató 
un hermoso jabalí, un venado y una cierva, el Conde de 
Hust.

E n  la montería del coto de Loe Villares, propiedad de la 
viuda é hijos de D. José Toledano, se han disparado 153 
balas (!) á  las reses. Consistió el resultado en la muerte 
de I I  jabalíes, que no es mucho.

D. Mateo Bohigas m ató, á  principios de año, en Valen­
cia de A lcántara, una cierva y un cochino; y  en las inmedia­
ciones de Vitoria ee dió m uerte, entre la nieve, con pocos 
elementos y  malos perros, á  cuatro jabalíes, dos lobos y 
tres zorros.

Y á propósito de zorros.....
En uno de los cortijos de Fuerte liel Bey, provincia de 

Jaén, sitiéornn noches pasadas un gran ruido los habitantes 
de la casa, y  asomándose con precaución, pudieron ver tres 
zorros de corpulento tam año, enredados en degollar ga­
llinas.

Los cortijeros cogieron sus escopetas, y  aprovechando la 
luna que hacía, pudieron matar dos délas alimaña.s. La otra 
huyó con presteza, siendo imposible darle alcance.

De cuarenta gallinas habían matado quince los animali- 
tos, uno do loe cuales ha llamado extraordinariamente la 
atención por tener en el cuello uu aro de hierro, muy oxi­
dado, pero en uno de cuyos lados se ve perfectamente gra­
bado el siguiente letrero : cR . F L .í Las iniciales son toscas 
y  sencillas, pero claras, y  lo chocante del caso es que el 
zorro tuviese osa especie de collar, que no es fácil suponer 
B U  procedencia, aunque se crea fnera algún cachorrillo á 
quien el aprehensor diera suelta, Dios sabe cuántos años ha.

En los pinares de Ordoño, magnífica posesión del inteli­
gente D, Fernando M iranda, situada en término de Olmedo, 
han cobrado en dos dias tres cazadores (D. Julio Bertrán 
de Lis y  el dueño y el administrador do la finca), 88 lie­
bres, 9 patos reales y  4 chochas.

Esta finca, formada de un hermoso y  poético pinar, p e r­
fectamente llevado, tiene además una hermosa ribera de 
tres leguas de extensión, abundante en chochas y ánades, en 
su  mayor parte azules ó collverts. Tan bonita cacería se ha 
llevado á efecto en los días 19 y  20 del próximo pasado

E l Sr. Miranda esté organizando actualmente otras dos 
grandes batidas: una en el término de Medina del Campo 
y otra en la soberbia finca de caza L a  Ja ra , en Cuenca 
abundante la primera en liebres y  perdices, y  en perdices y  
conejos la segunda.

Sobre estar d ic lm  tres fincas perfectamente guardadas, 
se observa en ellas una veda rigorosa, por cuya razón hay- 
tanta caza.

En la semana última fueron convidadas á cazar, por el se­
ñor Marqués de López Bayo, en sus montes de Espinosa, 
aW n as buerias escopetas madrileñas.

E l sol, que también habla sido convidado, asistió los tres 
días á la fiesta, y  aunque sendas heladas caían durante la 
noche, no hicieron más daño que contribuir áq u e  los caza­
dores se sentaran á veces algo repentinamente en el duro 
suelo.

Las cacerías dol Sr. López Bayo tienen un sello especial 
que difícilmente puede igualarse; al saltar del tren , a  vo­
luntad propia desaparece y  cae uno en brazos del anfitrión, 
que pone todos sus sentidos en evitar á  sus convidados la 
menor molestia y  procurarles todo género de comodidades.

Magníficos aposentos, mesa regia y  cabalgaduras que 
llevan al cazador hasta el mismo puesto, billar, hesigue whist 
y  cordialidad. Nada falta.

Conejos, liebres, perdices, chochas y una zorra, que fo r­
maban un to tal de más de 300 piezas, fueron el botín de 
la expedición, de que formaban parte el general Primo de 
Ribera, Femando Soriano, Marqués de Villamayot, don 
Juan Barrio, D, José Sanz, Vizconde de Irneste y  Es­
cobar.

Los periódicos de Buenos Aires dan cuenta de la siguiente 
memorable y  peligrosa expedición:

«En los últimos diaa del pasado mes llegaron á-la capital 
de la República Argentina, de regreso de Bahía Blanca, tres 
caballeros alemanes, ardientes discípulos de Nemrod, que 
habían ido á  las islas que existen cerca de aquel puerto ex­
presamente para cazar cerdos silvestres.

uEn sólo dos días mataron ciento cincuenta y  siete piezas, 
ó sea cincuenta y  dos por cada cazador.

nPero esta cacería inónstruo, que provocaba al ser descar­
gada en la estación del ferrocarril del Sud ¡a admiración de 
cuantos la presenciaron, no se verificó sin inconvenientes 
n i peripecias.

«Durante el segundo día de estancia en las Islas, uno de 
los cazadores, ya fatniliarizado sin duda con las vedas y  ha­
ciendo alarde de valor, atacó cuchillo en mano á una cerda 
con cria, que, furiosa, lo atropelló, produciéndole en el bajo 
vientre una hondísima herida.

«Inmediatamente, y  á pesar do no contar para ello más 
que con un pequeño bote—pues el vaporcillo que debía 
traerles nuevamente al puerto estaba citado para el día si­
guiente,—regresaron á Bahia Blanca á fuerza de remo, em­
pleando en la travesía varias horas.

))A pesar de los acertados cuidados que le prodigó el fa­
cultativo de la localidad, doctor Cabello, esta demora fué 
fatal para el lierido, agravándose mucho su herida con el 
aire del mar y  el sol, que erafuertisim o, y  del que no podían 
protegerle, sino muy difícilmente, sus compañeros.

«Durante todo el viaje fué presa de atroces dolores, infla­
mándose extraordinariamente su herida, que ofrecía al ser 
bajado del tren un aspecto horrible, tan to , que inspiraba 
serios temores.»

V e n a t o r .

•éie

CARRERAS DE CABALLOS EN MADRID

DÍAS ?, 5, 231 26 DE MIIO, í  LAS TEES V MEMA Eí PEJTO DE Li TARDE
bajo 1a  dlrocdúc ic  1a

&:icdai3 de lomeDlo d e ! « Criá Caballar ds Ispana
D S  LA Q U E  BS PROTECTORA

S .  M .  l a  R e i n a  R e g e n t e

Freflld«DCe de la  Sociédad: Excm o. 8 r .  Duque de Pernán-NúBez

P R I M I l U  1 > IA .

Prim era  c a r re ra  ( á  las tres y  media de la tarde).— DE 
VENTA.—Premio de la Sociedad, 1.000 pesetas.—Para ca­
ballos enteros, capones y yeguas de tres años en adelante, 
nacidos ó no en la Península.

Pesos; De tres arlos, 49 ^ kilogram os; de cuatro, 57 kilo­
gramos; de cinco y más, 57 ¿ kilogramos. Las yeguas, 1 ^ ki­
logramos menos.

Distancia, 1.500 metros próximamente. Matrícula, 60 
pesetas.

Los caballos nacidos fuera de la Península llevarán (inde­
pendientemente do los recargos señalados en las condiciones 
de esta Carrera) los prescritos en el art. 83 del Reglamento 
de Carreras de esta Sociedad.

El precio fijado á cada caballo lia de ser declarado pveci- 
saraento al efectuar su inscripción, siendo el máximo el de
3.000 pesetas. Loa que se valoricen en 500 pesetas, llevarán 
los pesos arriba indicados, y  los demás un aumento de un 
kilogramo por cada 600 pesetas más de valor, hasta el lí­
mite de 3.000 pesetas señalado.

Todo caballo que corra en esta Carrera será vendido ni 
alza del precio porque fué inscrito; el vencedor, en subasta 
oral inmediatanieiite después de correr, y  los otros, d las 
cuatro en punto de la tarde, por proposiciones on pliego ce­
rrado, cuyo modelo se facilita en Secretaria. La diferencia 
que resulte de máa del valor declarado al importe de la me­
jo r oferta, se divide por mitad entro 'el dueño del caballo 
que llegase segundo y esta Sociedad.

Ayuntamiento de Madrid
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E l comprador tiene derecho á correr el caballo adquirido, 
sin tener que pagar las matrículas de las demás Carreras en 
que esté inscrito, con opción á los premios correspondientes 
y  á  inscribirle de nuevo, mediante el pago de matrícula sen­
cilla, hasta media hora antes de la  fijada para la en que su 
dueño quiera que corra, exceptuándose las inscripciones para 
los Handicaps, cuya matrícula quedará cerrada á las diez de 
la mañana de la víspera del dia en que deban correrse; pero 
no así la d d  llamado de Consolación, que no se cerrará hasta 
media hora antes de que se verifique.

Segunda c a r re ra  (á  las cuatro).—PREMIO VIESCA.— Pre­
mio de la Sociedad, 2.250 pesetas ; 2.000 al primero y  250 
al segundo.— Para caballos enteros y  yeguas de tres años 
en adelante, nacidos ó no en la Península.

Pesos: De tres años, 48 (  kilogramos; de cuatro, 57 k i­
logramos; de cinco, 58 i  kilogramos; de seis ó más, 58 |  ki­
logramos; las yegjjas uno i  kilogramos menos.

P enalidades: Un kilogramo por cada 4.000 pesetas ó 
fracción ganadas en primeros premios. Los caballos nacidos 
fuera de la Península, llevarán además loe recargos prescri­
tos en el art. 83 del Reglamento de Carreras de esta So­
ciedad.

Distancia, 2.500 metros próximamento. Matricula, 85 pe­
setas.

T erc era  c a r re ra  (á  las cuatro y media).—GRAN PREMIO
DE MADRID.— Premio de la Sociedad, 10.000 pesetas, y  el 50 
por 100 de las matriculas a l primero; el 10 por 100 de las 
mismas al segundo.— Para potros enteros y  potrancas de 
tres años, nacidos y criados en la Península.

Peso; 65 kilogramos. Las potrancas, 53 1 kilogramos.
Distancia, 2.600 metros próximamente. Matricula, 500 pe-

Observaciones.—Los caballos que se retiren quince días 
antes del señalado para verificarse esta Carrera, tendrán 
derecho á  la devolución de la mitad de la matricula.

C uarta  c a r re ra  (á las cinco).—PREMIO CIBELES.— Premio 
de la Sociedad, 2.250 pesetas; 2.000 al primero y 260 al 
segundo.—Para caballos enteros y  yeguas de tres años en 
adelante, nacidos en la Península.

Pesos; De tres años, 50 kilogramos; de cuatro, 5 8 ’J kilo­
gramos; de cinco, 60 kilogramos; de seis 6 más, 60 |  kilo­
gramos. Las yeguas 1 i  kilogramos menos.

Penalidades; Un kilogramo por cada 4.000 pesetas ó 
fracción ganadas en primeros premios.

Distancia, 1.800 metros próximamente. Matricula, 80 pe­
setas.

Quinta c a r re ra  ( á  las cinco y media),— PREMIO OBE­
LISCO.—STEEPLE CHASE.— Premio del Ministerio de Fo­
mento, 2.000 pesetas; 1.750 al primero y 250 a l segundo,— 
Para caballos y  yeguas de cuatro años en adelante, nacidos 
ó no en la Península.

Pesos: De cuatro años, 60 kilogram os; do cinco, 65 ki­
logramos; do seis ó más, 67 4 kilogramos. Las yeguas 1 J ki­
logramos menos.

Penalidades: Ganadores de 4.000 pesetas, un kilogramo; 
de 8.000, 2 kilogramos; de 12.000, 3 kilogramos, y de 20.000 
ó más, 5 kilogramos. Los caballos nacidos fuera de la Penín­
sula, llevarán además los recargos prescritos en el art. 83 
del Reglamento do Carreras de esta Sociedad.

Distancia, 3.200 metros próximamente. Matricula, 80 pe-

Tres saltos de vallas. Entrada en Steeple por la puerta de 
Madrid. Saltar loe obstáculos pequeños y los grandes, vol­
ver á saltar los pequeños ; salir por la curva y  terminar sal­
tando dos vallas.

S K U U N D O  1>ÍA .

Prim era c a r re ra  (á  las tres y  media).—PREMIO TROVA­
DOR.—Premio de la Sociedad, 1.000 pesetas.—Para caballos 
enteros y  yeguas de cuatro añce en adelante, nacidos ó no 
en la Península, que no hayan ganado con anterioridad á 
esta Carrera, en uno ó varios premios, una suma por valor 
de 3 000 pesetas.

Pesos: Do cuatro años, 57 kilogramos; de cinco, 58 4 ki­
logramos; de seis ó más, 59 kilogramos. Las yeguas 1 é kilo­
gramos menos.

Penalidades: Los caballos nacidos fuera de la Península, 
llevarán los recargos prescritos en el art, 83 del Reglamento 
de Carreras de esta Sociedad.

Distancia, 1,600 metros próximamente. Matricula, 50

Segunda c a r re ra  ( á  las cuatro).— PREMIO TRIBUNAS.—■
Premio do la Sociedad, 3.250 pesetas; 3.000 al primero 
y  250 al segundo.—Para potros enteros y  potrancas de tres 
y  cuatro aflos, nacidos en la Península.

Peses: De tres aflos, 52 i  kilogram os; de cuatro, '62 kilo­
gramos. Las potrancas 1 4 iilop 'am os menos,

Distancia, 1.800 metros próximamente. Matrícula, 95 pe­
setas.

T ercera  c a r re ra  (á las cuatro y media).—MILITAR, LISA.— 
Premio de S. M. la Reina Regente, 2.000 pesetas al pri­
mero, Las condiciones de esta Carrera serán las que tenga
á bien señalar para la misma el Negociado ó Sección corres- 
•Dondiente del Ministerio de la Guerra.

C uarta  c a r re ra  (ó las cinco).—PREMIO ALFONSO XII.— 
Premio de S. M. la Reina Regente, 5.000 pesetas; 4.500 al 
primero y 500 el segundo,—Para caballos enteros y  yeguas 
do tres años en adelanto, nacidos ó no en la Península.

Pesos: De tres años, 48 kilogramos; de cuatro, 56 4kilo- 
gram oB;de cinco, 58 kilogramos; do seis, 58 J  kilogramos 
Las yeguas llevarán 1 4 kilogramos menos.

Penalidades; Ganadores do 5.000 pesetas, 2 kilogra­
mos; de 10.000, 4 kilogramos; de 15.000, 6 kilogramos, y 
de 20.000 ó más, 8  kilogramos. Los caballos nacidos fuera de 
la Península, llevarán además los recargos prescritos en el 
artículo 83 del Reglamento de Carreras de esta Sociedad.

Distancia, 3.000 metros próximamente. Matrícula, 125

Quinta c a r re ra  ( á  las cinco y media).-SALTOS (VA­
LLAS).—Premio de la Sociedad, 1.250 pesetas; 1.000 al 
primero y 260 al segundo.—Handicap para caballos y

yeguas de cuatro años en adelante, nacidos ó no en la Pe- 
ninsnla.

Distancia, 3.000 metros próximamente. 14 saltos. Matri­
cula, 60 pesetas.

T E R C E R  D Í A .

Prim era  c a r r e ra  (á  las tres y  m edia).—PREMIO MON-
CLOA.— Premio de la Sociedad, 1:260 pesetas; 1.000 al pri­
mero y 250 al segundo.—Para phtroa enteros y  potrancas 
de tres y  cuatro años, nacidos ó no en la Península.

Pesos: De tres años, 48 Vj kilogram os; de cuatro, 57 
kilogramos. Las potrancas 1 */| kilogramos menos.

Penalidades: Los caballos nacidos fuera de la Península 
llevarán los recargos prescritos en el art. 83 del Reglamento 
de Can'eras de esta Sociedad.

Distancia, 1.600 metros próximamente. Matricula, 60

Segunda c a r re ra  ( á  las cuatro).—DE COMPETENCIA.—
Premio de la Sociedad, 8.000 pesetas; 7.000 y ei 70 per 100 
B las matrículas al primero; 1.000 y el 20 por 100 de las 
matrículos al segundo ; 10 por 100 de las matrículas a! te r­
cero.—Para toda clase de potros enteros y  potrancas de 
tres años, nacidos en la Península, ó que hayan sido im ­
portados é inscritos antes do tener dos años.

Distancia, 2.000 metros próximamente. M atricula, 300

Forfaü, 100 p ese to  si se declara antes del 1.* de Abril 
del año on que deba tener lugar esta Carrera.

Pesos: Nacidos en la  Península, 55 kilogram os; nacidos 
en el extranjero, 58 Vj kilogramos. Las potrancas 1 ‘/» 
kilogramos menos.

Penalidades: E l ganador del Gran Premio de Madrid, 
3 kilogramos de recargo; el vencedor del Derhy del Me­
diodía , 3 kilogramos de recargo.

Advertencia.— Siempre que no se  hayan inscrito en esta 
Carrera tres caballos importados, se rebajará el premio 
á 5.000 pesetas, distribuidas en la forma siguiente ; 4.500 y  
el 70 por 100 de las matriculas al primero; 500 y  ol 30 
por 100 de las matrículas al segundo.

T erc era  c a r re ra  (á  las cuatro y media).—GRAN HANDI­
CAP PENINSULAR.— Premio del Ministerio de Fomento,
3,000 pesetas; 2.500 al primero y 600 al segundo.—Para 
caballos enteros y  yeguas de tres años en adelante, nacidos 
en la Península.

D istancia, 2,500 metros próximamente. M atrícula, 90

C uarta  c a r re ra  (á  las cinco).— MILITAR DE SALTOS.—E l
premio y las condiciones de esta Carrera serán los que 
tenga á bien señalar para la  misma el Negociado ó Sección 
correspondiente del Ministerio de la Guerra.

Quinta c a r re ra  (á las cinco y  media).—SALTOS (VA­
LLAS).—Premio de la Sociedad, 1.760 pesetas; 1.500 al 
primero y  250 al segundo.— Para cabalo» y  yeguas de 
cuatro años en adelante, nacidos ó no en la Península.

Pesos; De cuatro aflos, 60 kilogramos; de cinco años, 65 
kilogramos; de seis ó m ás, 67 Va kilogramos. Las yeguas 
1 */j kilogramos menos.

Penalidades; Ganadores de 4,000 pesetas, un kilogramo; 
de 8.000, 2 kilogramos; de 12,000,3 kilogramos, y  de 
20.DX) ó m ás, 5 kilogramos. Los caballos nacidos fuera 
de la Península, llevarán además los recargos prescritos 
en el art. 83 del Reglamento de Carreras de esta Sociedad.

Distancia, 3.200 metros próximamente. 15 saltos. Ma­
trícula, 80 pesetas.

C U A R T O  D IA .

Prim era c a r re ra  (á  las tres y  media).—VELOCIDAD.—
Premio de 8. A. R. la Infanta D.* Isabel, u n  objeto de 
arte.—Handicap para caballos enteros y  yeguas de tres 
años en adelante, nacidos en la Península.

Distancia, 1.000 metros próximamente. M atricula, 60

Segunda c a r re ra  (álas cuatro).—GRAN HANDICAP INTER­
NACIONAL,— Premio de la Sociedad, 4.500 pesetas; 4.000 al 
primero y  500 al segundo.—Handicap para caballos ente­
ros y  yeguas de tres años en adelante, nacidos ó no en la 
Penínsum.

Distancia, 3,000 metros) próximamente. Matricula, 100 
pesetas.

T ercera  c a r re ra  (á  las cuatro y m ed ia).— HANDICAP 
DE VENTA. —Ikemio de la Sociedad, 1.000 pesetas.— 
Para toda clase de caballos y  yeguas, á  vender en subasta 
oral después de la Carrera por 5.000 pesetas.—Este handi­
cap se publicará antes de las cuatro de la  tarde del día 
anterior al en que haya de verificarse la Carrera; después 
de publicado, los dueños podrán hacer que se rebajen los 
pesos señalados á  sus caballos, á  razón de un kilogramo por 
cada 600 pesetas que disminuyan, del primitivo ti;fo de
5.000 pesetas señalado para la  venta.— Estas declaraciones 
deberán haeeree por los propietarios, antes de darse princi­
pio á la primera Carrera, entendiéndose, en caso contrario,

que los caballos quedan á reclamar por 5.000 pesetas. Se 
podrán reclamar todos los caballos un cuarto de hora antes 
de la Carrera, por el precio señalado, más el premio. 

Distancia, 2.000 metros próximamente. Matrícula, 50

C uarta c a r re ra  ( á  las cinco).— CONSOLACIÓN.—Premio 
de la Sociedad, l.ÓOO pesetas.—Handicap para todos los 
caballos enteros y  yeguas que, habiendo tomado parte en 
las Carreras de esta Reunión, no hayan ganado ningún 
primer premio.

Distancia, 1.600 metros próximamente, M atricula, 50 
pesetas.

Q uinta c a r re ra  (á  las cinco y  m edia).—GRAN STEEPLE
CHASE.—Premio de la Sociedad, 3.250 pesetas; 3.000 al 
primero y  250 al segundo,—Handicap para caballos y  
yeguas de cuatro años en adelante, nacidos 6 no en la  Pe­
nínsula.

Distancia, 4,600 metros próximamente. M atrícula, 95

Salida enfrento de la puerta de Madrid, en la pista de 
obstáculos; saltar en dicha pista los tres obstáculos peque­
ños y los tres grandes; volver á saltar lea tres pequeños; 
después de la ría pequeña entrar en la pista "grande y saltar 
las tres vallas delante de las tribunas; volver á  entrar donde 
se empezó en la  pista de obstáculos y  saltar los seis que 
tiene, volviendo á la pista grande para saltar en ella cinco 
vallas: en junto, 23 obstácnlos.

C o n d ic io n e »  g e n e r ó le » .
1.® Las inscripciones deberán hacerse en las Oficinas da 

la  Sociedad, calle del Prado núm. 27, entresuelo derecha, 
de tres á seis da la tarde, y  en los dias siguientra:

Para las Carreras de! primero y segundo día: el 19 y 20 
de Abril pagando matricula sencilla, y  24 y 25 de ídem pa­
gando matrícula doble.

Para las Carreras del tercero y cuarto día; el 8 y  9 de 
Mayo pagando matrícula sencilla, y  18 y  19 de ídem pa­
gando matrícula doble.

Cuando las inscripciones se hagan por cartas ó por tele- 
p:amas, no se atenderán si no se acompaña su importe, rea- 
izable antes de las Carreras. No se tendrán por admitidas 

n i rechazadas definitivamente las inscripciones, hasta tanto 
que los Sres. Comisarios de Carreras publiquen la decisión 
que, con arreglo al art. 9.” del Reglamento, hayan dictado 
sobre ellas.

2.® Para las Carreras de peso fijo, las personas que ins­
criban los caballos habrán de declarar, bajo su responsabi­
lidad, el peso que les corresponde.

3.® Con arreglo al art. 10 del Reglam ento, sólo se admi­
tirán  las inscripciones de los caballos nacidos en Portugal 
para aquellas Carreras en las cuales á los españoles se les 
tenga concedida ¡a reciprocidad.

4.“ Serán excluidos, con pérdida de la matrícula, los ca­
ballos inscritos en losííandicaps, si antes de correrse éstos 
no han corrido en Madrid ó en otro Hipódromo de la Pe­
nínsula. {Art. 92 del Peglamenio.)

5.® E l precio, para los caballos inscritos en las Carreras, 
por cada box que ocupen en el Hipódromo, será el de diez 
pesetas, y  de cinco pesetas el de la va lla ; expidiéndose por 
cada box ó valla dos billetes de servicio.

6.® Las carreras no militares se regirán por el Regla­
mento de la  Sociedad de Fomento de la Cría Caballar en 
E spaña, de 15 de Noviembre de 1889, en todo aqiieUo que 
no se oponga á este programa.

7.® Las carreras militares se regirán con arreglo á  las dis­
posiciones que tenga á bien acordar para las mismas el 
Negociado ó Sección correspondiente del Ministerio de la 
Guerra.

8 .® La Jun ta  Directiva se reserva el derecho de alterar 
el orden de las Carreras.

La estación que atravesamos causa verdaderos desastres á  las 
epidermis delicadas, el cutis se pone encarnado, seco, quebra­
dizo. Para evitar estos efectos es preciso emplear constante­
mente para el rostro y las manos la  maravillosa Ortme Simón, 
los Polvos de Arroz y  el Jabón Simón. Evitar las falsificaciones 
extranjeros exigiendo la firma de Simón, Bue de Provence, 36, 
París. ______________________

cu an ta s  ag u as  tic to cad o r se  fian iiiven- 
tado h a s ta  hoy, n i nguna  ha podido luchar 

^ 1  con la  tan  i’en o 'iib rad a  E au d ’U oubigant,
■z:} ex ce tita  de todo ácido  y co m p u es ta  de 

p la n ta s  a ro m áticas  que  la  h acen  su p e rio r d io d o s 
los p ro d u c to s  s im ila re s . Muy a p re c ia d a  p a ra  el 
to cad o r y  p a ra e l baño, lo m as escog ido  de lasoc ie - 
dad  a r is to c rá tic a  b u sca  y em p lea  e sa  ag u a q u e  al 
p rop io  tiem po  re fre sca  y tonifica  la  ep iderm is. 
H oub igan t, p e rfu m is ta ,P a r is , Fe S t- llo n o ré , 19-

Eetableclm ieato tlpogcíSoo < Sooíaore» R iY sdenejr» »
lUPRBSOaZa DE LS REAL CASA ,

P a tn  i 4  S a n  VicilUe, 20.

C E N T R O
DB

S U S C R IP C IO N E S
Param a/or comodidad det 

público, la conocida Librería 
de D. Fernando Fe, Carrera 
de San Jerónimo, núm. 2, ad­
mitirá s u s c r ic io n e a  á EL 
CAMPO.

Los señores suscritores de 
provincias y  extranjero pue­
den seguir dirigiéndose á es­
ta Administración, para las 
renoyaciones,

Belén, 18, principal.

GRAN DEPÓSITO DE MÁQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS

A l b e r t o  A h i e s
P a se o  d e  l a  A d u a n a , 15, BARCEL0N.4

E E O O M I E N D A  P A E A  C O M B A T I R  E L  U I L D E W

Pulverizador N O E L ......................... 55 pesetas
»  E L  R E L Á M P A G O . . . 45 »
»  E X C E L S IO R .............45  »
»  E L  E C O N O M IC O ..  . 35  »

PiDiSB EL SCETO CITÍLOCO flESERAL HE MÍlJÜIfllS iCtícOlAS 1 TISÍCOLIS
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S erv ic io s  de la  Go a s a i  an C a  de árce lo
L ÍN EA  DE LAS AN TILLA S, N EW -TO RK  T  TERACRITZ.

Combinación ó puertos americauos del Atlántico y puertos N. y  S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales, el 10 y 30 de Cádiz y el 20 de Santander.

L ÍN EA  DE COLÓN.
Combinación para el Pacífico, al N .y S. de Panamá y servicio á Méjico con trasbordo en Habana.
Un viaje mensual, saliendo de Vigo el 25, vía Puerto Eioo, Habana y Santiago de Cuba.

LÍN EA  DE F IL IP IN A S .
Extensión á Ilo-llo y Cebú y combinaciones al Golfo Pérsico, Costa oriental do Africa, India 

Cblna, Conchinchinay Japón.
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro viernes, á partir del 11 de Enero, y de 

Manila cada cuatro sábados, á partir del 5 de Enero.
L ÍN E A  D E BUENOS A IR E S.

Un viaje cada dos meses para Montevideo y Buenos Airea, saliendo de Cádiz á partir del 1. de 
Septiembre de 1889, ,  ,

L ÍN EA  D E FERNANDO PÓO.
Con esoalas en Las Palmas, Rio de Oto, Dakar y Monrovia.
Un viaje cada tres meees, saliendo de Cádiz.

SER T IC IO S DE ÁFRICA.
L in e a  d e  M arru eco s .—Un viaje mensual de Barcelona á  Mogador, con escalas en Málaga, 

Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Eabat, Casa Blanca y Mazagán.
S e rv ic io  d e  T á n g e r .—Tres salidas á  la semana: de Cádiz para Tánger los domingos, miér­

coles y viernes; y de Tánger para Cádiz los lunes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Com­

pañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Eebajas á familias- Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de 
ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de c ^ e  artesana ó 
jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo. La Empresa 
puede asegurar las mercancías en sus buques.

A V IS O  IM P O R T A i^ T K . —L.1 doiapañ í.-i p r e v ie n e  á  lo s  s e ñ o r e s  e o ij ie ro la n -  
te s ,  a g r ic u l t o r e s  é  in d u s tr ia le s  q u e  r e c ib ir á  y  e n c a m in a rá  á  lo s  d e s t in o s  qu e  
lo s  m fsm ns d e s ig n e n  la s  m uestr.ns y  n o ta s  d e  p r e c io s  q u e  con  e s t e  o b je to  
s e  l e  e n t r e e u e n .  . . . .  .  j  .

E s ta  C o iiiin iñ ia  a d m ite  e .u rga y  e x p id e  p a s a je s  p a ra  to d o s  lo s  p u e r to  d e l  
m u n d o  s e r v id o s  p o r  l iu e a s  r e g ú la le s .

Para más informes, en D arcelO D at La (Jompañía Trasatlántica 7 bres, Ripoll 7  C, , plaza 
de Palacio — C á d ii t  La Delegación de la Compañía Trasatlántica.— M ad rid  i Agencia de la 
Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 10.—S a n ta n d c rs  Sre*. Angel B. Pérez y C.*—Corii- 
¡ías D. E. da Guarda.—V tgo i D. Antonio López de Neira.— C a r ta g e n a i  Sres. Bosch herma­
nos. %'a le n d a »  Sres. Dait y  C.*—M á la g a i D. Luis Duarte.

cSs  c . ®
F A B R ID A N T E S  DE C A R R U A J E S

DK

S .  M. LA E E llíÁ  VICTORIA OE IR C IA T E R R A
S -  A .  R  .  E L  F  R  i  I T  O  I  E  B  3Z> E  O - . A .  L  E  S

S .  H .  EL B M P B R iD O R  D B  l l G U i N I A
S. A . L  B L  P R ÍN C IP E  H E R E D E R O  D E  A L E M A N IA ,  &c., & c., &c. 

V I C T O R I A  S T R E E T . — T O X D R E S .
PRESENTADA PO R  E L  SR. D. JOSÉ DE LA SIERRA

AQ8M7S CSNftftAL PASA SSFARA y  POfiTUfiAL

C H A R L E S  L A N C A S T E R
* AWABDED 17 FIRST-CLASS PllIZES AND MEDALS

Batímates and  F riK -lú U  of

O T JN S , R I F L E S ,  P I S T O L S ,  C A R T R I E G E S ,  & c.,
f n t  o a  frppIícstiOQ

PLEASE STATE REQÜIREMENT8

1 5 1  3 S T E W  B O I s T I D
1  L o n d o n ,  AV . £ s t a b l i s l i e d  1 8 S 6 .

C A R T U C H O S
E l e y  B r o t h e r s

T I  > 1 1 T  E  n

F a tip lc a n te s  de (¡ap tuclios y C á p su las  de C aza  y  G aeppa
P R O V E E D O R E S  D B  V A R IO S G O B IER N O S 

F A B R I C A S .  » 5 < 1 .  G R A Y S  I N N E . "  L O N D R E S

V e n t a  a l  p o r  m a y o r  s o l a m e n t e
P a ra  precios é inform es, d irig irse  a l A g e n te  g en e ra l en  K spaña

J E S Ú S  ARA MB UR U Y SILVA
G r K X A - I ^ l i : ,  M A D R I D .

SANTOS
i ie n a l ,  2 6 , Madrid.

ONIGO DEPOSITO
t t i Á  LA

V E N T A  D E  V E D C ÍP E D O S

Representante de las mejo­
res fábricas extranjeras.

Biciclos y triciclos de todas 
clases, tamaños y precios.

Cempañia de los fem carriles  de Madrid á  Zaragoza y  á  jHicante.
SERVICIO DE TRENES.

L i n e a  d e  M a d c i d  A A l i c a n t e .

ESTACIÓNB. 1
B

i
9

■9 9
So

ES71C10KE8. B*
S 1

9

i

M

8 *

a

u . u . H. T. K. H. T.
M adrid ... . s a lid a .. . ' I . l h 11.15 '7.4í> rt Vi H 45 A licante. . ea llda .. . H.ífl fl 5>é
A Jcésor.. . U ^ a d a .. 19.44 4 .4 2 1 2  20; 9 .5Í 1.15 L a E acioa. llegada.» 1.1S «,1P
ChÍDCbilla. llegada.. ID.IHH 4.5»! rhln^hitl* llegada.. T- 4.4K 9 11̂ M. N.

Encina. llegada.» I.4V ' J. fP llegada.» i s  n 1 W 5  s a 12 l-M
A lic a n te .. llegada». 8 .2 0 1 0 K o d r id . . . llegada.. 4 .25 H.;45 9-ao 5.5C

u. u . K. T. X . tí. u .

L i n e a  d e  C a r t a g e n a .

BSTUCIONZS. M ilito. Correo. U ixto.

M&drid.............« ú i a i . . .

CbínchUla.. . .  llegid&..
M ric I . .......................... I to l id a ...
C a r ta g e n a .. . .  llegada..

K .
11.15

K.
10.28
5 .58
6 .28
9.3Ü
N

V.
7 .45

4 ,50
10.03
10.15
12.17

T.

e.'so
10.18

K.

&vraoroKus. M isto. Correo. Mixto.

O artag ren a .... sa lid a ... 
U urcia............. llegada..

C M u c M n a . . . . j ~ ;
Madrid............. llegada..

T.
5
7 .5 5
K.
4 .3 5
5
4 .2 5
T.

12(52
8 .0 2
K.
8 .4 3
9 .18
6 .3 5
u .

V.
7 .4 0

1 0 .3 5

L í n e a  d e  Z a r a g o z a .

EffI¿C10NB£.

Madrid ea lída ...
Guadala)a«..|»®8̂ ";;
H ^ e o s a  U«g»dB,,
A lham a. llegada.
CalatAyúd.. . .  llegada.. 
Zar&guzB llegada.

m i to . Mizto, Correo Eipréi

X . T. X. T.
7 .0 5 4.;45 7.:4C 3

.0 5 6.4C 9 .K 4 .2 6
9  n 9 .1 5 4  31

1 2 . i f n .:< i 6 37
b .ífe 2 . 0 : 8 .5 4
4  38 2 .5 Í 9.37
S.2C 6 . ( B 1 2 .2 6
K- X . N.

BirAcmNm. M iito , M iito . Correo ¡ip r ts .

u . X. X.
Zaragoza., . . s a lid a .., 7 9 .10 2.30
C a la ta ru d .. . illegada,.

IsaU da...
11 03 
11 23

12.21
12.26

5.01
5 .16

A lham a......... llegada.. 1.15 6
SigU snsa,. . . llegada.. 4, 12 X. 3.46 8.23
G aadalajara. sa lid a .. . 14 7 ,» . 6.05 10.28
M adrid.......... llegada.. 9.5C 9 .45 7.55 12

X. X. M. p.

lú iu e a  d e  S e v i l l a .

BZTACioxm . Mixta» E iprés, Correo.

Madrid fialida

........... | S “; :
SeTilIa............. llegada,.

11.
7 .15

12.44
1.04
6-ÍS
X,

T,
6 .20
9.50

10.10
9 .20
X.

X.
8 .45
1.15
1.49
3
T .

iaTÁCioK£s. M íito . B iprés, Com o.

Sevíl?. Mlido
X .

8 .50
2 .32
2 .54
8 .85

X.

T,
6 .15
5 .36
6 -ü l
9 .30

K.

10.26
12.34

1 .1 6
5 .50
X ,

A lcázar...........  Osgíída..
........... s a lid a . . .

M a d r id . . . , . , ,  lleg ad a .

L i n e a  d e  I l u e l v a .

KTÁCIOKZS. Mizto. Correo.

Madrid ...............................aalída............

Sevilla.......................... ¡ l le g a d a .. . . .
.......................... [s a L d a ..» . . .

H u c lv a ....« « ..............l le g a d a . . . . .

u ,
7.15
6.25
6 .4 0

11.04
X .

X.
8.45

T.
3
S.I5
7.10

T.

aaramoxKS. Mixto. Correo.

H uelva............ ... sa lida .. . . .
T.

4
8.25

X-
8 .50
8 . ^

X.

X.
6.10

10.05

10.26
5 .50

(Ilegads........
Sevilla.......................... t

(salida...........
M adrid........................llagada

C O R T I J O .
S A S T R E ) .

ESPEC IA L ID AD  EN T RAJES DE C A Z A  Y  CAM PO  

VARIADO T  ESPECIAL SURTIDO
IX

Panas, Driles, Gamuza y  Becerro anteado
PA£A LA fióFA  CITADA.

de cam po.

GÜIN SIRIO EILÍTí POM DE DI
T  L O N A  I M P E R M E A B L E .

26, Atocha, 25, principal.
M  A . I D T Í .I I D .

G U T I E R R E Z
26, D E S E N G A Ñ O ,  26

Muebles de ebanistería y tapicería. Cí(sa especial en sillerías y  gabi­
netes. Exportación á provincias.

Ayuntamiento de Madrid
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A gente exclusivo p ara  F ra n cia, Mr. F ^ I T S ,  9, rué  A lfred Stevens, P arís,
A I I E D I  A  l U  R E  D  A  R I R  C oionla  J i ^ e r l a i .  — SapoceU. Jabón de locador- -  Crema jabonlna (A m broalal c re a m ) nara la

a JK B Ji ■ ■  Bm 1 9 ^  CrcDid úc Pre»a.» para suavizar CJ cutís. — Polvos de C vprts Dara blauauear el cnrí%  stiihAiiiA
« W f c l l f c M i l l  | # E  r  H I l l V  barba. - .A g u a  A teu lenae y rg®ua\Sit%rei"pc®rfum^^^^

A R TIC U LO S  D E  P E R F U M E R I A  R E C O M E N D A D O S  ^

iciinro fle hIcitd %
EiRlSNEW-TORK tv 'cu iliiD o ’ iilcíüemis

—  tf#  M $ N ia ft»  tfe P tn g .
I  AMottdat c o r  9 f  
\ F d m v l i r i d  o i t c u l  f n n c é i  y tutOfUtCát 

p o r  9 l O cnaa jo  m e /J ia l  
i  4  3 es3  d s  S a n  P a f r t b u r í c .

¡ Participando de las propiedades del lodo  
I y  del H ierro, estas Pildoras conTlenen es- 
I pecíalmento en las enfermedades tan varla- 
I das que determina el gérmen escrofuloso 
I Humores, obsCniecíonesy/iumores fríos, etó,), 
I afecciones contraías cuales son impotentes 
|los simples ferruginosos; en la Clorosis 
I (colores pálidos),t,eaobTTeA(/!orest>lancas],
I la Amenorrea.(«íJKfrííiies'j» tiula ó difi- 
iC2f),la T isis,
I En fln, ofrecen & los prácticos un agente 
' terapéutico de los mas enérgicos para esü- 
, mular el organismo y modíllcar lasccnsti- 
.tuclones linfáticas, débiles ó debilitadas.

N. B- — El loduro de hierro impuro ó al- 
teradoesun medicamento Infléi é irritante. 
Como prueba de pureza y  autenticidad de 
Jas verdaderas T íido ras d e  B lancard , 
exsljase nuestro sello de 
plata reactiva, nuestra 
firma adjunta y  el se llo^
i t )s U n íd n ie P a i t ic a n íe s \  __

Farraacéutioo de París, calis Boniparts,40 
C E S C O N F ÍE S E  D E LAS P A L S IP IO A C IO B E S

C AIiZADO D S  CAZA.—Z a p a tér ia
de Busebio Fernández, caDe de la  Salud, 

número 19, Madrid.— Especialidad en cal­
zado para caza, de todas clases y  formas. 
Surtido constante, y  se hace á medida,—Me­
dias de cuero y  dpargatas guarnecidas,

V E R D A D E R O S  G R A N O S  
P E  SALUD D E L  Pr. F R A N C K

T. JONES
23, B ourí d e s  C ap u cin es , 23

F a b r i c a n t e  
de Perfumería Inglesa 

EXTRA-FINA T. JONES

T. JONES
23 , B onF  d es C a p u c in e s ,23

F a b r i c a n t e  
de Perfumería Inglesa 

EXTRA-FINA

E x l r a c lo u o n i p i iB s l o s
IM PER IAL RU SSE

E S S - B O U Q U E T  

V IC T O R IA

C A P R IC E

CHVPRE

auQUET

MRADIS

e tc .

Fluide la tif
S in  ig u a l  p a r a  su a v iz a r  e l  c u tis .

La Juvenile
P o lv o s  de a r ro z  sin n in g u n a  m ezcla  q u im ica .

L ily  m s l i
Para embellecer el citis y blaoqnear la garganta y los bombros.

l a t i f  Cream
S u p e rio r  á  to d o s  lo s  Coid C ream  conocidos.

de Tocador Jones
Ió n ic a  y  re f r ig e ra n te .

E lix ir 7 Fasta Samohti
Oeitiftiea, am íM ptica , blanquea los dientes, impide la carie y el tiitaro.

ExíFacinwiDpüeslos
SOMETHINQ NEW 

NEW KOWN HAY

STEPHANO TIS

I s t o s  p ro d n c lo s  s a  e n c n e p lr a p  e n  to d a s  l a s  b u e n a s  P e r íu n ie r í a s  d e  E s p a ñ a  y  A m é ric a .

W. W. GREENER
FA BR IC A N TE D E ARMAS 

S t .  M a r y ’ «  8<|uar<>, B IR .M I IV G U A M

Las magníficas escopetas de este reputado 
fabricante, quo han sido premiadas en la 
Eiposieién Üniversal de Barcelona con Jf«- 
ifalla de Oro, se hallan á la venta. Las hay 
con y  sin m artillos, de varios calibres y  á 
precios sumamente módicos.
Lista de preciosycondiciones dirigirse á  los

S r es . Luis V ives y  C /
c a l le  F c rn a ii i lo ,  2 3 .  B .A U C K L O X .R l

ó al único representante en España y Por­
tugal,

IHANDEL OCON 7  TORIBIO
m .v b a g a

La última obra del Sr. Greener, intitulada 
L a  I t s c o p e ta  M o d e r n a ,  ha sido eemo- 
radameute traducida a l castellano, y  se pu­
blicará en breve. Precio, pesetas. Se ha­
llará de venta en casa de todos los armeros 
y libreros de España.

<SPir*atF
Ip m U n i,  EstooiealK, f  nrgintit 

DiporaiivM 
CoolM Ij rtlita J« Apetito 

j  e lE ítre a im le n to . U Jacoueo»
   VabJdc*. C ongertiooea, eiCi

d p & m f A  I *  OteaoremiT,!.-. i j  3 tr tso »
u c  O U /U tr  NúUcit «n eááts caJb

fcdcHrlair 
fR A M C i^

* * * *  Marti,luBieíaLtnyy Jtliuigiltiíw

ÜAHDIDO DE ALBDKDI
r A B E I C - Ü Ñ T E  D E  A -E M A .S

EIBAR (GUIPÚZCOA)
premiado con m e d a lla  d e  o ro  ezL la  Ezpoai* 

ción do Matanzas (Isla de Cuba) por sus 
escopetas de caza.
Se construyen toda clase y sistemas de es­

copetas, carabinas, pistolas y  revólvers. Es­
copetas centrales de dos cañones, superior 
izquierdo Choke-Bored, de doble y  triple 
cierre automático, llaves delanteras adheren- 
tes, con gatillos de resalto y  del sistema que 
se indique, á  precios convencionales. Se em­
plea acero en todas las piezas de ajuste y 
adherencia.

P íd a n s e  c a tá lo g o s  y  d e ta llc a .

PARFUMERIE-ORIZA LLEGRAND
L I S T A  D B

S 0 7 ,  R u 9  S t ~ H o n o r é s  I ^ A n X S

PERrUIES CONCRETO s

Violetle du Czar. 
Jasmlnd'Espagne 
Héliotrope blane. 
Lilas da Mai. 
Foin coupé.
Oriza lys.

Interstanta Osioubrlmiento 
Parliiense.

,12 OLOB.e s
DELICIOSOS 

Bajo l a  fo rm a  d e  L áp ice s  j  P a s ti lla s
Joe*eF-C/l/6B0Muel®®®̂  «aeratoente los Objetos para
Opoponaa Id. perfumarlos instantáneamente.

CfiSCO.VFíSSfi DB LAS FALSiFICACIONESCaroline id. 
Mignardise ¡d. 
Impératrice id. 
Oriza-Derby id.

Se vende en España ca todas las Pertuzneriae 
y  Peluquerías,

E l C a tá lo go  y a y a  se  e n v ía  gra tis .

M e d ic a m e n to s  
p a c a  V e t e r i n a r i a .

V e t e r i n a r y
M e d e c i n e s .

FUEGO INGLES LIQUIDO
— PBEPABADO POB Y I llE G A S  -

El más enérgico, poderoso y conveniente vegigatorio. Su acción es casi instantánea yno 
deja señal alguna. — C o je ra s  r e b e ld e s , tratadas sin tesultedo por el H ie rro  en ro -

i  la primera aplicación del FUEGO INGLÉS LIQUIDO,oeVil l e g a s

F r a s c o  c o n  s u  b r o c b a  é  i n s t r u c c i ó n ,  3  p c s e t a a .

FiBIACIA DE miEGAS— PLiZi í i i  ú g il , le, madriii— BOTICA DEL BUEN SUCESO
»  E 3S T G L I S 3 I  3 P H A . R M A - C Y *

Perfiameria, 13, Bue d’Eaghisn, París.

POLVOS milBOZ
Recomienda 

siguientes

HELIOTROPO BLANCO —  LACTEINA.

CAZADORES
Iirancles rebajas en escopetas, re­

vólvers , cartuchos y demás efectos de 
caza, por lo cual los pagos al contado.

C A R R I L L O
CALLE DE LA CRUZ, N.° 2 3 ,  MADRID

VINOdeMILLET
Chalybé Balsámico

TÓNI CO R E C O N S T I T U Y E N T E
Tcnlon in p e rlo r , de u n a  eficacia c ie rta  en  la  

k A nem ia , la  C lorosis, la  D ebilidad , ia 
f Im p o ten c ia , las F ieb res. Ia B ro n q u itis  
c ró n ica , las E n fe rm ed ad es  K e n ta le s  

l ynerv Iosas.—PMcioSlr.ol frasco, U oaoitt
f  u s i r i o :  do9  6  t r e s  c o p l t u d e la »  d e  licor c ^ s  d lla .

( Dep'“F*E.MILLET|íl,r.desrriDcs-Boirgeois.PARlS
\ Se enviaa /ronco 8  frascos por 7  francos.

En todas las Perfumerías y  Peluquerías 
de Francia y  del Extranjero.

X - i ^

P o l T O d e  A rroz
e s p e c i a l

PREPAR ADO  AL BISMUTO

P or C h . F A Y ,  Perfum ista  
9 ,  r a x e  d . e  la -  l » a . i 3 : ,  9 ,

BAZAR OE ARMAS
E F E C T O S  DE  C A Z A  

Antonio Covarsí
Cillt le Is Soledad, 29-6ADdI0Z-rallc di laSclidad, V9 

E SPEC IA LIPA D  Í H  IS C O fE T A S  B Í  CAZA
I N G L E S A S ,  B E L G A S  j E S P A Ñ O L A S

á  pre^<« BQiu&mcat« eoonómiooi.

C L c n i i i o s  D E h o u t e T í p a S c l e s  e  w g l b s e s

CARTUCHOS DE TODAS CLASES
P O L V O R A S  .S lU »E K IO U I- S

Para apreciar el surticlo de este almacén 
y  ana precios fijos, pídase CaUlogo general, 
que se facilita gratis.

LA PATE EPILATOIRE DÜSSER
P rlT ileS la d A  c o  IfiSff- d n a tr o v í. htM tsi i« a  *.1    V

Ayuntamiento de Madrid




